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DIRECCION-ADMINtSTRACIONj 
C alle dél Carmen, núm. 29, entfasuoío» 

Teléfono núm. 25«43

VENTÜ DB BJBM FLARBS ' 

Minieterio d e la Gobernación, planta ba|at 

Número suelto, O5OO

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
peales decretos fijando en las ccmUda' 

des que se indican los capitales qu0 
han de servir de l)ase a la liquidación 
de cuota que corresponde exigir por 
conirilnición niinima sobre utilidades 
de la riqueza viohilíaria a las Socie
dades extranjeras que se mencionan. 
Pági7ias 27i y 275.

M inisterio d6 la Guerra.
Heaí orden dispo^iiendo se ajuste a las 

bases que se publican el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios, 
para la construcción de un cuartel para 
un Regimientú de Artillería ligera y  
otro de G aballe ría, en Vitoria,—Pági
nas 275 y 276. 

f>tra concediendo el ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos o D, José Otegui Rodrí
guez, Teniente coronel de Infantería,

: retirado por imXtil.—Página 276. 
fitra  revocando la libertad condicioiial 

co7iced.idQ al recluso Juan Manuel Neu- 
pavent Painelo.^Páqm a  276.

Jbtra circular anunciando concurso para, 
■proveer dos plazas de Obreros aventa
jados de oficios do Ajustador y Mon
tador de locomotoras, y Forjador, va.- 
Cantes en el primer Regiviiento de 
Ferocarriíes.—Páginas 276* y 277. 

í>tra Ídem rectificando en el sentido que 
se ptibUcú la Real orden de 17 de Mar
zo próxim.o pd^ado. inserta en la Ga
c e ta  de 26 de referido mes, — Pági
na  277

M isisíerio  de MariiJa.
fieat orden concediendo la aran Cruz de 

tercera clase del Mérito Naval^ con- d is
tin tivo  blanco y lem.a ''Industria Na- 
m il M ilitar”, pensionada, al Coronel 
de Artilleria de la Ar7nada R. Manuel 
Vela Bcnmldez.— Página 277.

Mstísterio díe Hacienda.
Reales órdenes réÉoTvimdó expedentes  

incoados en virtud  de instancias soli
citando be^ieficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1.917, sobre protección a 
industrias nuevas y desa^-rollo de las 
ya existentes.—Páginas 211 y  278,

Otra prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfi'u- 
tando D. Luis Serrano Calzada, Ofi
cial de segunda clase en la Interve-^- 
ción de Hacienda de A v ila .— Pági- 
na 278.

Otra disponiendo que por Jas Aduanas 
respectivas se autorice la exportación 
de aceite de oliva hasta la cantidad de
20.000 toneladas, y  fijando las canti
dades que como gravamen quedan su
jetas referidas exportaciones,— Pági- 
7ias 21S y  279.

Blimsterio de la Gobernadla.
Real orden aprobando el proyecto del 

Arquitecto D. Joaquín Plá Laporta, 
para edificio de Correos y  Telégrafos 
en Pamplo7ía— Páginas 279 y  2sb.

Otra ídem id, de los Arquitectos señores 
Gómez Román y  Vidal y TtiasÓn, para 
edificio de Correos y  Telégrafos en 
Cádiz.—Páginas 280 y 281.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo que el Escalafón 
de Auxiliares numerarios a extingiiir 
de las Esciíelas dé Ingenieros Indus
triales de Madrid y  Barcelona quede 
constituido en Ja forana que se publi- 
ca.-^Página 281.

Otra disponiendo se den los ascensos d.e 
escala y  que los Catedráticos numera
rios de Institu to  que se ineiicionan pa- 
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que se indican,— Página 281.

Otra relativa a nombramienio de Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas de 
Jaén, y Jerez de la Frontera.—Pági
na 281.

Otra desestiviando la solicitud de don 
Francisco O. Moiiteagudo, SQliciiando

autorización para ejercer en España la 
profesión de Médico.— Página 282.

Otra disponiendo se animcidli al turno 
de oposición libre la f^ v ic ió n  de las 
plazas de Profesores de término co- 
correspojidientes a -las enseña}2 zas y 
Escuelas qué se 7nencionan,---Pági-\
7ia 282.

Otra disponimido se adquieran con d,és- 
tino a las Bibliotecas públicas del Es-, 
ta.do 60 ejenñ^lare^ de la obra tituladoL

/'Poesía del Mar”, de la que es autór 
P . Cmlos Fernández Sbaw, — Pági
na 282.

Otra disponie7ido se a?iuncie a concursos 
ele traslado la provisión ¿le la plaza de 
Profesor de término, vacante en la Es
cuela de Artes y  Oficios de Sevilla.— 
Página 282.

Otra aprobü7ido Jas oposició^zes celebra
das p^ira pj'oveer una plaza de Profe
sor Auxiliar del cuarto grupo, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de 
Baeza,-—Páginas 282 y  283

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo, que por la Di

rección general de Obras públicas se 
autorice a\ pei^sonhl facultativo que da 
ella depe^ide, y  que lo solicite, para qu& 
pueda asistir a las sesio7ies del Con
greso de Riegos, que ha de celebrarse, 
en Valencia el día 24 del actual,—Pá* 
gina 283.

Otra disponie'ddo que ü partir del ZO del 
mes actual cjuede srúprimida la Delega* 
ción^ Regia de, Transportes por fetro- 
carril, y  que pase a ente^ider directa- 
7nente la Direcció^i general de Obrast 
públicas de los gsw itos en que entcn-t 
día referida Delegación Regia.—Pápí^ 
7ia 283.

Otra fijando la fecha del 31 de 
p7'óximo, 671 higar de la de 30 del m eé  
actual, fijadcPen la Real orden que 8Í 
indica, sobre estudio de los proyectái 
de cayninos vecmales C7i curso.—P á ^  
na 283.

A día ím sirad da Gentrai.
í-lsTADO.—''Subsecretaría.—Sección d® '
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ültica.—A qiie éñ el Congreso
norteamericano se ha resuelto dispen
sar a los extranjeros, a su salida de los 
Estados Unidos, de la presentación de 
pasaporte, pero no para su entrada en 
referido país.— Página 283, 

lección de Comercio.—Aniínciando que 
la Eepúhlica de Checoeslovaquia se ha 
adherido al Convenio internacional re- 
lativo a la circulación de automóviles* 
Página 283.

Hacienda.—Dirección general del Tesoro 
público.— 'Noticia de los puehlos y  ad
ministraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional, verificado en 
el día de ayer.—Página 283, 

irección general de Aduanas.— Dispon 
niendo que las Aduanas se ajusten a 
las reglas que se publican para el más 
exacto cumplimiento de C'uianto resr 
pecio a la exportación de aceite de oli
va previene la Peal orden del MiniS' 
ferio de Hacienda fecha 20 del actual. 
Página 284.
rsTRüccióN PÚBLICA, — Subseeretarfa.—

PARTE OFICIAL

B K U  DEL CMS

S. M. el Rey D. Alfonso X III (a* D. g.), 
S. M. la Reika Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
t e  y demás personas de la  Augusta Real 
Pamilia, continúan sin noYedad en su 
Importante salud.

m ñ

REALES DECRETOS
A propuesta del Mini.stro do H acien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Mstros y en cumplimento de lo que 
/preceptúa el artículo  3.o de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.229.928,20 pese
tas  el capital que ha  de servir de base 
a  la liquidación de cuota que correspon
d e  exigir por contribución mínima, en 

ejercicio de 1916, a la  Sociedad fran 
cesa ‘‘E tablissem ents Debi'ay’% con arre
glo a  la  ta rifa  tercera de la  contribu
ción sobre u tilidades de la riqueza mo- 
blliari£t.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
A bril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
íJ! Ministro de Hadeflida, 

aHANTJí'L DE ARGÜELLES Y AeGÜELLES.

‘ A propuesta" del M inistró de Hacien- 
’áa;, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y ,en cum plimiento de lo que

'Anunciando al ttirno de oposición Ubre 
la provisión de las plazas de Profeso
res de término vacantes en las Escue
las Industria les" que se niencionan.-- 
Página 284,

Idem id. id. la provisión de las plazas de 
Profesores de término vacantes en las 
Escítelas de Artes ^  Oficios que se in
dican.—Página 285,

Ascensos de personal administrativo y  
subalterno dependiente de este Minis- 
terio— Págíná 285.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Profesor de 
término vacante en la Escuela Indus
trial y  de Artes y Oficios de BcvilJa.— 
Página 285..

Dirección general de Prim era E.useñanza, 
Creando, con carácter provisional, las 
Escuelas a que se refipre la relación 
que se publica.—Página 286.

Elevando a definitivo el carácter de crea
ción provisional de las Escuelas a que 
se contrae la relación que se inserta.—  
Página 286. *

Disponiendo se consideren graduadas de-

preceptiia el artícu lo  3,o de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.07-8.516,78 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución mínima, en 
el ejercicio de 1917, a la  Sociedad fran 
cesa "E tabüssem ents D ebray”, con a rre 
glo a  la ta rifa  te rcera de la contribu
ción sobre u tilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en Palacio a d ie | y nueve de 
Abril de mil noveciento,s veintiuno,

ALFONSO '
41 Ministro de Hacienda,

'Manuel de Akgüelxes y Aeglueli.es.

A propuesta del M inistro de H acien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y en cumplimiento de ío que 
preceptúa el artículo  3.o de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,

% ngo  en fijar en 1.624,237,81 pese
ta s  el capital que ha de servir de base 
a la  liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución m ínim a, en 
el ejercicio de 1918, a la Sociedad fran 
cesa "E tablissem ents D ebray”, con a rre
glo a la  ta rifa  tercera de la contribu
ción sobre utilidades de la  riqueza mo- 
b liiaria.

Dado en Palacio a diez y nueve de. 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

MANTJEL DE AEGÜELLES Y ARGÜELLES.

finitivám ente las Escuelas .a que se ré4 
fiere la relación que se pubHca>—Pd-í 
gina 237.

liesolvíendo' el expediente incoado coÉ 
motivo de la visita de inspección a la. 
primera enseñanm de la provincia  
Lérida.—Página 287.

Dirección g e n e r a l  de Bellas Artes.— 
clarando admitidos a los señores qu^. 
se indican a las oposiciones para irii 
greco en el Cuerpo faciUtatívo de Ar<' 
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogosi 
Página 288,

A n e x o  l . o  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  CEif'*
TRAL MeTEOROLÓOICO. — SUBASTAS.—AD-í.- 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.-— ÂdMINIS? 
TEACIÓN MUNICIPAL,— ANUNCIOS OFI-i'
CIALES.—Santoral.

Anexo 2.c—Edictos. Cuadros ESTAofil-*
TICOS DE )

Hacienda.—Dirección general de Aclua-  ̂
ñas.— Conclusión del resumen de las 
cantidades y  valores de los artículos 
importados y exportados en la PenUU 
sula G Islas Baleare^ en el mes de MavA 
zo de 1920.

A  propuesta del M inistro de H acien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y en cumplimiento de lo que 
p receptúa el artícu lo  3.o de la  ley de 29 
do Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1.415,664,26 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que correspon-í 
de exigir por contribución mínima, en  
el ejercicio de 1919, a la  Sociedad fran,^ 
cesa “E tablissem ents D ebray”, con arre-í 
glo a la ta rifa  tercera de la  contribuí 
ción sobre utilidades de la riqueza móí 
biliaria.

Dado en Palacio a  diez y nueve ú i  
A.brll de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Ministro de Hacietóda,

Manuel de Arg-üelles y Argüelles.

A propuesta del M inistro de Píacien«i 
da, de acuerdo con Mi Consejo de ML 
nistros y en cumplimiento de lo quó 
preceptúa el artícu lo  3.o de la ley de 29̂ i 
de Diciembre de 1910, .

I
Vengo en fijar en 1.250.452,10 p es^  

tas el capital que ha de servir de bas^ 
a la liquidación, de cuota que corresponi? 
de exigir por contribución mínima, eri;. 
el ejercicip de 1920, a la Sociedad franV 
cesa “E tablissem ents D ebray”, con arrq i 
glo a la  ta rifa  tercera de la  contribuí 
ción sobre u tilidades de la  riqueza nrot̂  
b iliaria .

Dado en Balacio a diez y líiievo d^ 
A bril de mil novecientos veintiuno. ^

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Abgüelles y Arg üelles.

A  propuesta del M inistro de Hacieí^, 
da, de acuerdo con Mi Consejo do 
nistros y en cumplimiento de lo ,qu^ 
preceptúa el artícu lo  3.o de la  ley de 2”SS 
de Diciembre de 1910, ■

Vengo en fijar en 28.294,604,63 pese^ 
tas el capital que ha  de servir do bas^’
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a 2ía liquidación de cuota qne correspon- 
de exigir por contribución mínima, en 
el ejercicio de 1919, a la Sociedeid in
glesa ''The Rio Tinto Company Limi
te d ”, con arreglo a la  ta rifa  te rcera  de 
ia  contribíición sobre utilidades de la 
riqueza inobiliaria.

Dado en Balacio a diez y nueve de 
'i.b n l de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de 'Hacienda,

- ,DTi; AEGTÍ^LLES Y ABGÜELPES.

,A propuesta del M inistro de Hacien
da^ de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el. artícu lo  S.o de la  ley de 29 
de Diciembre de 1-910,

Vengo en-fijar en 8.409.446,38 pese
ta s  el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que correspon. 
do exigir por contribución mínima, en 
el ejercicio de 1919, a la Sociedad fran 
cesa / ‘Ujiíón espagnóle á e  fabriques 
d^engrais de produits chim iques et de 
superpbospbates”, con arreglo  á la ta 
r ifa  tercera de la  contribución sobre 
Utilidades de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
A bril d@ mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Miatoo H^eisísds, 

ílWüJEI* DE A rGÜKLLKS y  AROü ELLE ,̂

REALES ORDENEIS 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se b a  servido disponer que el concurso 
de proposiciones de terrenos necesarios 
para la construcción de un cuartel para 
,xin Regimiento de A rtillería ligera y 
ptro de Caballería en Vitoria, que dis
pone el Real decreto de 6 del corriente 
mes (D, O. núm, 76), se ajuste a las hk' 
ses acordadas que a continuación se in 
sertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
13 de Abril de 1921.

.^IJCONDE DE EZÁ

Beñor Capitán general de la  sexta Re
gión.

^ Q t S B S  PCITCI I d  CCX6 T )T (iC ÍÓ 1íl  ú>€ t l f l  C O ÍIC IIT "

«O de proposiciones de terrenos nece
sa rio s  para la constnicción de un Citar- 

con destino a un Regimiento de A r
q u e r ía  ligera y  otro para un Regimien
to  de Calallería en yuoria ,
p a s e  P or el ramo de Guerra se 

bUR concurso de proposiciones parq

la adquisición de los terrenos necesario^, 
en Vitoria, con destino a  la construcción 
de un cuartel para un Regimiento de A r
tillería ligera y otro para un Regimiento 
de Caballería.

Base 2,  ̂ Los terrenos ofrecidos han de 
reunir las' condiciones siguientes:

a) La extensión superficial m ínim a 
que deberá tener cada uno 4e ios solares 
será de 90.000 y 75.000 metros cuadrados 
o la de 155.000 metros cuadrados si la 
oferta fuese un solar único, siendo p re
ferible esta oferta a la de separados,

b) Situación inmediata, en lo posible, 
a la ciudad, con buenas vías’ de comuni- 
eación con ésta. La distancia máxima 
qué se adm ite es la de un kilómetro a 
partir  de 1a p^rte urbanizada.

c) Se preferirán aquellos cuya forma 
sea regular y que ofrezcan una explana
ción adecuada al emplázaniiento ,y d istri
bución de los edificios, y entre los' que 
reúnan estas condiciones serán preferi
dos los que estén limitados en uno o más’ 
frentes por vías públicas o accidentes na
tu rales del terreno, y mayormente aten
dible la circunstancia de que el s'olar 
pueda ser fácilmente ampliable, si así 
conviniera.

d) Suelo saneado o saneable fácilr 
mente, qUe se preste a una conyenlente 
evacuación de las aguas s*upeü5eiales y 
residuales y un subsuelo que ofrezéá só
lida  y económica cimentación.

e) Situación soleada y aireada que 
perm ita, en unión de su forma, empla
zar las edificaciones' con orientación con
veniente. Estarán  alejados de estableci
mientos o lugares poco higiénicos..,

f) Se dará preferencia, por su situa
ción, además de las’ ya dichas, a los t̂ ,- 
rrenos próximos a  edificios de Guerra 
construidos, o a los solares donde ;se 
proyecta construir.

g) Además de las condiciones que se 
especifican en estas bases, los terrenos' 
habrán de reunir las establecidas* por la 
Real orden de 27 de Agosto de 1918 (Go- 
lección Legislativa  num. 239),

Base 3.'' Si los terrenos no están ser
vidos directam ente por una vía pública, 
o no existe enlace con la carre tera más 
próxima, las ofertas de terrenos' deberán 
completarse con las de los ^necesarios 
para la construcción de un camino que 
le una con la vía pública más inm edia
ta ; la zona para establecer este cam i
no ha de ser de 10 metros de anchura, 
por lo menos, y es condición, indispensa
ble que en la oferta quede completamen
te resuelto este asunto en lo relativo a 
la propiedad de los' terrenos que diclía 
zona comprenda, debiendo acompafiars*e 
plano parcelario de la misma, la confor
midad de los propietarios y el precio por 
Unidad de superficie.

Base 4.^ Los solares que se propon
gan deberán presentar facilidades para 
abastecimiento de aguas potables y eva
cuación de las superficiales y residua
les, debiendo indicarse el modo y lugar 
de evacuación, así conao también com- 
pletars'e la oferta con la  de los terrenos 
necesarios, para ''e l paso dé las tuberías 
y conductos necesarios, si sé han  de 
átraves'ar para ello propiedades particu
lares, fijándose en un metro de anchura 
la  faja necesaria, y precediéndose res
pecto a estos terrenos en forma análoga 
a la que para los caminos indica la base 
anterior.

Base 5A No sé adm itirán  proposíclq^ 
nes de terrenos qué se encnentrep §|:

tuadofí entre edificios' fabriles o insalu i 
bres o que produzcan emanaciones peS’l 
lilentes, ni aquellos teri^nos que por siÉ 
an terio r o actual empleo sean perjudt-^ 
cíales o que haya podido contaSííiiaráí?spí^ 
subsuelo.

Base 6.'̂  También deberán ofrecer tk''} 
ciudades para dotarles de energía elóc-| 
trica para el alumbrado y demás servLi 
d o s para que pueda ser necesaria, á

Base 7.*̂  No serán admitidas ofertaí^l 
de terrenos sujetos* a 'servidumbres de paríj 
B'o, acequias de riego, cañadas (cabaúe-:| 
ras), descansaderos, abrevaderos públtá 
eos, líneas eléctricas^ ni cualquier o tr á  
que directa o indirectam ente afecto a 
plena propiedad, del shlar, cuya i n s c r ^  
clon en el Regi,stro de la Rropíédad^ y e |  
hallarse libre de toda carga, se hará cbasíji 
ta r  mediante certificado expedido por í | |  
oficina correspondienté. Caso de existfM 
servidumbres,- se acompañarán las opoM 
tunas autorizaciones para poderlas v a ria S  
en forma que el solar quede libre ¿¿Jí 
élla-s en absoluto.

Base 8 . Las proposiciones dĉ  terre-*^ 
nos>, comprenderán im plano geneí-8^ enj 
es'cala de 1 : 500, con curvas de nivel 
metro en metro, acompañando, síi es pré4 
císo, una concisa Memoria en la que sei 
Exponga y confirmen aquellas circunstam! 
cías que no quepan expresar elarainentéj 
en el plano, así como la oferta de te rféá  
nos reducida al precio de unidad de sU*:, 
perficie, haciéndos'e por separado cadal 
una de éstas, aun cuando sea ono mism^l 
el proponente. r

Base 9.  ̂ No se' señalan precios linix-4 
tes para los terrenos' que han de adquíy 
rirse ; pero no obstante, los autores d á  
las proposiciones deberán consignários'i| 
para que, además de contribuir a form ail 
el juicio necesario para la elección de la] 
proposición que se juzgue más convenienr] 
te  al objeto o para desecharlas' todas síf 
ninguna se juzgara aceptable. |

Base 10. Podrán adm itirse ijgrpposieio-H] 
nes que comprendan varias parcelas \U¡ 
m ítrofes, pertenecientes a distintos pro-á 
pietarios, siempre que seá uno solo eli 
que haga la proposición y que en éstSt 
conste la conformidad úq todos ellos', de*«| 
biendo en este caso ser parcelario el/ 
piano que presente.

Base 11. El proponente o proponenteit| 
de la  oferta que el ramo de Guerra aceprtj 
te en definitiva, responderán personal 4^̂  
subsidiariamente a las reclamaciones qií0 / 
pudieran form ular los propietarios 
predios colindantes sobre servidumbres (íl 
cualquiera otra cuestión que pudieraj 
afectar al pleno dominio del ínrnueblei 
adquirido.

Base 12. Las propos’iciones serán aÚ's' 
m itidas en el plazo de tre in ta  días, coníi 
tados a p a rtir.d e  la fecha en que se fit^ 
serteii los anuncios en la  G^cei'a nv, Ma^' 
DuiD, Boletín Oficial dé !â  provincia y? 
sitios' de costumbre, y  deberán presen í 
tarse en las oficinas del Gobierno MilL:! 
ta r  de la provincia y  plaza de Vitoriaif 
constituyendo previam ente una fianza dQj 
5-000 pesetas por cada proposición pre*j 
sentada, la cual será devuelta a \o^ ai^; 
tores de proposiciones no adm itidas ih*| 
m ediatam ente después de hecha la a4jqf| 
dicación provisional, y al au tor o a«t¿> 
res de las’ aceptadas, una vez otorgada 
escritura de compraventa. Se pres’ontaV 
rán  en pliego cerrado, firmado y sella “ 
por el concurrento, entregándose al 
teresado nota del recibo de dicho plie,.

Mí éJ ^ in to n m -
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||f ts  proposiciones presentadas, se consti
tu ir á ,  bajo la presidencia del General 
feobernador m ilitar de la  provincia, una 
tJunta, de la  que form arán parte como 
IVocales, el Ingeniero Comandante, el Je- 
fje de Sanidad o un delegado suyo, el 
f'Jéfe "de propiedades, el Comisario de
touerra  Interventor de la  Comandancia 
fde Ingenieros y un Jefe u Oficial de In- 
' genieros, que actuará como Secretario 
(con voz y voto, y que desi^ iará  el Co- 
Finandance general de Ingenieros, 
j Base 14. En el día y hora prefijados 
•Lpara término del plázo de admisión, se 
'Reunirá la expresada Jun ta  y procederá a 
la  apertura de los pliegos presentados y 
a  la confronta de los’ documentos que ca
ída uno comprenda, m ediahte índice de 
ellos que por duplicado debe acompañar 
a  cada proposición. Al acto pueden con
currir, por sí o por persona debidamente 
autorizada para representarles, todos los 
que hayan presentado proposiciones, a 
i^jida uno de los cuales se entregará sus^ 
crito por el Secretario y con el Visto 
Bueno del Presidente, uno de los índices 
de que antes se k a  hecho mención, en el 

,.que se expresará la conformidad o se ha- 
t'í constar las' observaciones oportunas.

¿í 15. Dentro de las condiciones 
cor^f^-ádas en las anteriores bases y ha* 
bUliv í^-uenta del precio de la oferta, di
cha Junta, previos los' reconocimientos 
que juzgue precisos sobre el terreno, pa
ra el estudió y comprobación de las pro
posiciones, form ulará dictamen concreto 
y razonado en el que proponga la propo- 
.nción elegida entre las presentadas o la 
exclusión de todas ellas por no reunir 
•as condiciones requeridas.

También podrá proponer la aceptación 
.condicional de alguna de ellas previa su 
modiñeación en la  forma que juzgue más' 
conveniente; en este caso, el Presidente, 
en representación de la Junta, se dirigi
rá por escrito al autor de la proposición 
/de que se tra ta , haciéndole presente las 
(Variaciones* que estime necesario se in
troduzcan en ella, a fin de que mani
fieste, tam bién por escrito, y dentro del 
plazo que se le fije, si las acepta o nOj

Base 16% Los proponentes podrán asis
t ir  a los’ reconocimiento que sobre eí te
rreno realice la Ju n ta ; a este efecto, por 
lá  Secretaría de ésta se les com unicará 
por escrito la hora y el día en que han 
,ide verificarse; a su vez la  Ju n ta  podrá 
"exigir la  asistencia a dichos reconocí- 
Imientos de los proponentes, cuya presen- 
^^ia juzgue necesaria para am pliar o acia- 
íra r  extremos relacionados con sus propo- 
|slciones, a cuyo efecto serán citados por 
|escrito que les dirig irá eí Secretario de 
/ l a  Junta.
í  P a ra  la asistencia a  los reconocimien- 
lío s  en cualquiera de los casos citados, 
.ílos proponentes' podrán ser representados 
..®or persona legalmente autorizada para 
^ llo .

Base 1 7 . La propuesta o dictamen de 
la  Junta, en unión de las proposiciones 
presentadas, se rem itirá  al Capitán Ge
neral de la Región, quien a  sti vez cur- 

.^a rá  dichos documentos al Ministerio 
:^on los informes que previamente ha
brán  de em itir e l . Comandante General 
•de Ingenieros, el Inspector de Sanidad, 
reí Intendente, el Interventor y el Audi
to r  de la Región, a  los cuales podrá agre- 
i;a r  el suyo; si así lo estima oportuno.

Base 18* Él ramo de Guerra se reser
v a  el derecho a la elección completamen 
t e  libre de Jas proposiciones* pi’esentadas.

pudiendo ser desechadas todas, si ningu
na se considerase satisfactoria, o acor
dar condicionalmente la  admisión de al
guna de ellas, señalando las’ variantes o 
requisitos con los cuales resultará acep
table y concediendo al efecto al autor de 
la proposición un plazo j?ara aceptar o 
no tales condiciones.

Base 19. Si previos los trám ites y re
quisitos legales Se acordase la acéptac'ón 
definitiva de alguna de las proposiciones, 
se comunicará dicha resolución al propo
nente, y des’de ese momento se conside
ra rá  que los terrenos pasan a ser pro
piedad del ramo de Guerra, el cual en
tra rá  en poseión de aquéllos" con todos 
sus contenidos' y pertenencias y libres de 
todo gravamen y servidumbre, procedién- 
dose seguidamente por el Jefe de Pro
piedades, a form alizar la  oportuna es
critu ra  con el autor de lá proposición 
agraciada, dentro del plazo de quince 
días, a p a rtir  de la fecha en que se ha
ya comunicado a és'te la  resolución de la 
Superioridad respecto al concurso.

Base 20. El importe de los terrenos 
será satisfecho a los vendedores* al otor
garse la escritura (o en la form a que se 
indique al aprobarse el concurso). De 
cuenta de aquéllos* serán los gastos que 
ocasionen los anuncios, los de otorga
miento de las escrituras y el 1,20 por 100 
de pagos al Estado. Los* de prim era co
pia y demás posteriores a la venta, se
rán  de cuenta del Estado, en la forma 
que determ inan las disposiciones vigentes

Madrid, 18 de Abril de 1921.—Vise uide 
de Eza.

Excmo. Sr.: E n  v ista del expediente 
instruido en la  sexta Región, a instan
cia del Teniente coronel de Infantería, 
re tirado  por Inútil, B. José Otegui Ro- 
driguez, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y resultando 
comprobado que perteneciendo al Regi
m iento de In fan tería  C antabria, núm e
ro 39, el día 16 de Enero de 1918, por 
delegación de su Coronel y en v irtud  de 
la orden del Cuerpo del día anterio r, 
fue al Campo de la G ragera a inspec
cionar los ejercicios de tiro  al blanco 
de los reclutas del cupo de instrucció^, 
y a su regreso a la  plaza, por efecto  
del m a r  estado en que se hallaba el pi
so, a causa de haber nevado, resbaló el 
caballo que m ontaba, y cayendo con el 
jinete le cogió debajo la pierna dere
cha, produciéndole lesiones que dieron 
origen a  que se le declarase inú til pa
ra  el servicio, por padecer frac tu ra  m al 
consolidada, que se ha agravado en el 
transcurso  del tiempo, im posibilitán
dole pa ra  andar sin el apoyo de un bas
tón  y el uso de una bota especia! orto
pédica,

S . M . e l  R e y  (q . D. g . ) ,  de acuerdo 
Con lo inform ado por el Consejo Su
premo de G uerra y M arina, ha ténido a 
bien concederle el ingreso en Inválidos, 
una vez que la  inu tilidad  que presen ta 
es perm anente y está incluida en el a r
tículo 2.^, capítulo séptim o del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (G  L. núm. 83),

y en tal virtud, resulta comprendido en 
el artícu lo  2.° del Real decreto de 6 do 
Febrero de 1906 (O. L. núm. 22),

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 dp " hril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Seño” Com andante general del Cuerpo 
y Cur;rtel de Inválidos.

I'ixoi-o. Sr.: E n  vista del escrito d& 
V. E., de fecha 31 del mes an terior, 
proponiendo se deje sin efecto la liber
tad  condicional concedida al recluso de 
la Prisión C entral de Granada, Ju a n  
M anuel N eupavent Pajuelo, condenado 
en sentencia firme de 1.® de Enero de 
1916 a la  pena de cinco años, cinco me
ses y once días de presidio correccio
nal, por delito de hu rto :

Considerando qiie el referido reclu
so se incorporó a la Brigada disciplina
ria  el 14 de Abril últim o, y desde el 4 
de Noviembre siguiente está procesado 
y en prisión preventiva, como presunto  
au to r de un delito de deserción al fren
te  del enemigo, cometido el 12 de Oc
tubre:

Considerando que con arreg lo  aP h ü - 
mero 8 de la  R eal orden circu lar de 12 
de Enero de 1917 (G  L. núm. 8), la 
m ala conducta de los libertos es causa 
suficiente para revocar la concesión de 
la  libertad  condicional, siendo evidente 
que el proceder del referido soldado 
acusado de deserción, cualquiera que 
sea el resultado del nuevo proceso, re
vela que no eran efectivos &*us propósi
tos de hacer vida honrada en libertad : 

V istos el artículo  6.° de la ley de 28 
de Diciembre de 1916 (G  L. núm. 276) 
y la citada Real orden circular de 1917, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
revocar la  libertad  condicional conce
dida por Real decreto de 10 de Marzo 
de 1920 (D. O. nú.mero 57), al recluso 
Juan  Manuel N eupavent Pajuelo, que 
oportunam ente re ingresará  en la P ri
sión central de Granada.

De Real orden lo digo á  V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Sc'“/  ’■ ^ ,'?na.ndante general de Mellllá*

REAi,D3 ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: P or haber quedado d#* 

sierto el concurso para la provisión de 
dos plazas de obreros aventajados de 
oficios a ju stado r y  m ontador de loco
m otoras y forjador, en el p rim er Regí-
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m iento de Ferrocarriles, aiiunciadas por 
ílea l orden circular de 1.® de. Diciembre 
ültimo (D. O. núm. 273),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie nuevam ente el 
concurso para su provisión, con su je
ción a lo preceptuado en el aríciilo G2 
del Reglam ento aprobado por Real de
creto de 1.® de Marzo de 1905 (Golee- 
ción Legislativa  nú|na. 48), modiñcado 
por oíros de 6 de igual mes de 1907 
:(0. L. núrn. 45) y 12 de Junio últirho 
■(0. L. núm. 300), y con las mismas 

.instrucciones y program as que se inser- 

. ta n  a continuación de la citada Real or 

.den  circular de l.o de Diciembre ú lti
mo (D. O, núm. 273), teniendo en cuen
ta  que los exámenes darán  principio el 
d ía 18 de Julio  próximo y las instan
cias deberán recibirse antes del día 18 
de Mayo próximo venidero.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios guar
de a V. E. muclios años. Madrid, 14 de 
A bril de 1921.

VIZCONDE DE E.Í7A,
S eñ o r. . .

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.). 
se ha servido disponer que la relación 
in se rta  a continuación de la Real orden 
de 17 de Marzo próximo pasado (Diario 
Oficial núm. 62) y G a c e t a  d e  M a d r id  

núm. 85), se entienda rectiñcada en el 
sentido ele que el verdadero nom bre y 
apellidos del soldado del Tercio de Ex
tran jeros, H ilario García de Castro, con 
que figura en la expresada relación, es 
el de Hilarlo Garrosa de Castro.
' De Real orden lo digo a V. E. para su  ̂
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA
^eñ o ? . . .

i m

REAL ORDEN
Sxcmo. Sr.: Como resultado del ex

pediente incoado, teniendo en cuenta 
ia consulta em itida por el Asesor gene
ra l de c-ste M inisterio, y de conform i
dad con el acuerdo de la Ju n ta  de Cla- 
Bificación y Recomipensas de la Arm ada, 

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Coronel de A rtillería  
de la  A rm ada D. Manuel Vela Berm ú- 
dez, la Cruz de te rcera clase del Méri
to Naval, con distintivo blanco y lem a 
'In d u s tr ia  Naval M ilitar”, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tua l empleo, h asta  su ascenso al inme- 
-diato, como prem io al celo ® inteligen- 
._cia dem ostrados ^  cuantos destinas

carácter industria l le han sido conferi
dos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

Señor General Jefe de Construcciones 
de A rtillería.— Señor A lm irante Jefe 
del Estado Mayor Central.-—Señor 
P residente de la  Ju n ta  de Clasifica
ción y Recompensas de la Armada. 
Señor In tendente general de Marina, 
Señor In terven to r civil de G uerra y 
M arina y del P rotectorado en Ma
rruecos.

EEALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a instancia de D. Leandro Suárez Gon
zález, Gerente de la Sociedad colectiva 
"Hierros del Bierzo”, domiciliada en 
Vigo (Pontevedra), en solicitud de be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 1917 
sobre protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de Has existentes, prorro
gada por Real decreto de 13 de Enero 
de 1920:

Resultando que el interesado presentó 
en este M inisterio en 11 de Agosto de 
1919 una instancia, en la que solicitaba 
para su industria de exploración, denun
cia, investigación y explotación de minas 
y saltos de agua, la exención del pago de 
Derechos reales y de Timbre correspon
dientes a la escritura de constitución de 
la Sociedad de que es Gerente:

ResuHtando que publicada esta petición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial 
correspondiente detl 25 de Agosto de 1919, 
filé rem itida la instancia a la Comisión 
Protectora de la Producción nacional en 
23 del mismo mes para su informe:

Resultando que este organismo, con 
oficio fecha 3 de Febrero último, devuel
ve la instancia de!l Sr. Suárez, manifes
tando que el Comité ejecutivo de dicha 
Comisión, en sesión de 29 de Enero an
terior, acordó inform ar “que tratándose 
por ahora únicamente de trabajos de ex
ploración, denuncia e Investigación de 
yacimientos mineros y saltos de agua, 
considera que procede desestim ar la de
manda, sin perjuicio de examinar las 
que en su día puedan presentarse sobre 
las industrias que de hecho se planteen 
como consecuencia feliz de aquellas ex- 
plioraciones, denuncias e investigacio
nes” :

Resultando por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 25 de Febrero últim o

pasó este expediente a informe de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, y que este Centro, en 29 
de Marzo próximo pasado, lo devüe.ive^ | 
mostrándose conforme con el parecer de 
la Comisión Protectora de la Frodiicollón 
nacional e informando, por lo tanto» h fcs- 
favorablemente la petición íormulada 
por el Sr. Suárez:

Considerando que la Comisión 
tora, según el articulo 62 ddl Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1917, diclade-para 
ejecución de la ley de 2 de Marzo ante
rior, es el organismo adm inistrativo en
cargado en prim er térm ino de informar 
en esta clase de expedientes, y que en el 
caso presente su dictamen es contrario 
a la concesión de los beneficios solicita
dos:

Considerando que asimismo es opuesto 
a la pretensión del solicitante, como 
queda ya expresado, el informe emitido 
por la Intervención general al exponer 
que, mienlTas no se trate  de aügo defini
tivam ente determinado como industria y 
al que puedan aplicarse las característi
cas de la ley, faltan medios hábiles para 
otorgar protección alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el dictamen emitido por üa In 
tervención general de la Axlrni ni si,ración 
del Estado y con el parecer de e.sa Sub
secretaría, se ha servido disponer que se 
desestime la petición formulada i>or don 
Leandro Suárez González, Gerente de la 
Sociedad cdlectiva “Hierros del Bierzo”, 
domiciliada en Vigo (Pontevedra), en su 
inst'ancia fecha 31 de Julio de 1919.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma^rfá, 7 
de Abril de 1921.

ARGUELLES 
Señor Subsecrcl'ario de este

limo. Sr.: Visto el expediente incoad® 
a inst'ancia de D. Rafael Gutiérrez Ji- 
miénez. Gerente de la Sociedad anónima 
"Ambos Mundos”, domiciliada en Bilbao» 
en soílicitud de beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a  las 
industrias nuevas y desarrollo de las yá 
existentes:

Resultando que el interesado 
en este Ministerio, en 29 de Diciembre 
de 1919, úna instancia solicitando WS 
préstamo en efectivo de un millón de 
setas para su industria de publicación y  
exportación a América de libros espa< 
ñoles:

Resultando que publicada esta ^&íicióá 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleM/i Oficif^ 
de Yi^icaya de 17 de Enero de 1920, coií 
arreglo al artícuHo 54 del Reglamento di 
20 de Diciembre de 1917, dicta.do 
ejecuclóii de la  ley de 2 de Mcayo a n tá

'■-’í



I9'2íl Gaceta 3e Madrí(í>Nuní. i
ríor, füé rem itida la  instancia a  la  Co- 
miisiójjfProtectora de la  Piroducción na*' 
.cionai' en 1.9 dOl mismo mes de JEnerO 
Ide 1920.:! '

Pesultando que este organismo, con 
'oficio íeclia 4 de Febrero ú ltim o,,devuel
ve la instaneiá' del Sr. Gutiérrez, maní* 
festando que q\  Comité ejecutivo de di- 
cba,;:^^)nlsión, 29 de-^nero
atiiSrior,' acordS inform ar *'que no i?ro- 
cede otorgar al interesado ¡Jos beneficios 
quel^retende, no - caber esisiA Anáii^- 
ítrialénl^o estima pi^tegibles la
ley citada”:.

Resultando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 25 de Febrero próximo 
pasado so rem itió es1;e expediente e infor
me de la intervención"génerál de íla Ad
ministración del B'fítado, que en 29 de 
Marzo último lo emite de conformidad 
con el criterio sustentado por la  Comi
sión Protectora:
, Considerando que, según ell articulo 62 
■del mencionado Reglamento» d© 20 de 
Diciembre de 1917, la- Comisión Proteo- 

;tora de la Producción nacional es él or- 
iganismo encargado en prim er térm ino 
' de inform ar en esta clase dé expedientes, 
y que en el caso presente su parecer es 

¡.contrario a la concesión de (los beneficios 
solicitados:;

' Considerando que asimismo es opuesto 
a  la  pretensión del Sr, Gutiérrez el dic
tamen emitido por la  Intervención ge- 

ineral de la  Administración del Estado, 
i que, según él artículo 52 del indicado 
Reglamento, es preceptivo en cuanto a 

;la  precedencia fie cada petición y régi
men a establecer para la  misma en su 
ca>so,

S. M. el Pv-EY (q. D. g.), de conformi
dad con los informes omitidos por la 
Comisión Protectora de la  Producción 
nacional e Intervención general de la  
Administración del Estado y  lo propues
to por esa Subsecretaría, se ha  servido 
disponer que se desestime la petición de 
beneficios de la  ley de 2 de Marzo de 
2917 sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existentes, 
<formu)iada por D. Rafael Gutiérrez Jl- 
^jménez, Gerente de la Sociedad anónima 
¡"Ambos Mundos”, domiciliada én Bilbao, 
en su instancia fecha 15 de Diciembre 
de 2919,
' De Real orden lo digo a  V. I. para 
3U  conocimiento y  demás efectos. Dios 
^ a r d e  a V. I. muchos años. Madrid, 7 
%e Abrfl de 1921.

ARGÜBl.IiBS
■Be": r : q ’ secretarlo de este Ministerio,

Vis Lo cg expediente Incoado a instanoia 
ide D, Vicente M arín y B ertrán  de Lis, 
^iPrésidente de la Sociedad anónima '‘Vi- 

domiciliad^ en .esta Poxftej,̂  jdtí ~sp-

licitud de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, sobre protección a las in 
dustrias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes:!

Resultando que el interesado presentó 
Una instancia en este Ministerio, en 26 
de Agosto úOtimo, .soliciíándQ-, la exención 
del pago de los impuestos de Derechos 
reales y  de Timbre para los actos^rela- 
eionados con la  constitución de la  Socie- 
d 0̂ d y su desarrollo y reducción al 50 por 
2Ó0 de ios tributos directos sobre indus
tria s  y sus utiUídades durante un quin
quenio, para su- industria  de fabricación 
de raquetas para el ”teiiñié” :

Resultando que publicada esta peticióh 
en la  G a ceta  y  BoJeUn Oficial de Madifid 
del 21 de Septiembre próximo pasado, 
con arreglo al artícuüo 54 del Regíámento 
de 20 de Diciembre de 1917, dictado para 
ejecución de la  mencionada ley de 2 de 
Marzo anterior, fue rem itida la instan
cia para su informe a la Comisión Pro
tectora de la Frodiición Nacional en 24 
del mismo mes de Septiembre:'

Resuiltando que este organisiho, ccñ 
oficio fecha 25 de Enero último, devuelve 
la instancia del Sr, Marín y B ertrán  de 
Lis, manifestando que la Ju n ta  de P resi
dentes, en sesión de 10 del mismo' mes, 
acoréú inform ar que procede desestimar 
la solicitud del mencionado señor, por 
entender que no hay interés generail de 
consideración que Justifique el auxilio 
pedido:

Resultando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría, de 25 de Febrero último, 
pasó este expediente a inform e de la In 
tervención general de la .Administración 
del Estado, que en 29 de Marzo próxi
mo pasado 'lo emite de conformidad con 
él criterio sustentado por la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional;- 
. Considerando que, según el articulo 62 
del mencionado Reglamíento de 20 de 
Diciembre de 1917, la Comisión Proteo- 
torií. es el organismo encargado en p ri
mer término,, de inform ar en esta clase 
de expedientes, y que en el caso presen
te, su parecer es contrario a la concesión 
de los beneficios solicitados por el señor 
M arín y B ertrán  de Lis:

Considerando que el dictamen emitido 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado es asimismo con
tra rio  a )la pretensión de! soñeitante,

S. M. el R e y  (q. D . g.), conformán
dose con los inform.es emitidos por la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nációnál e Intervención general de la 
Administración del Estado y lo propues
to por esa Subsecretaría, se ha servido 
disponer que se desestime la  petición de 
beneficios de Ta ley de 2 de Marzo do 
1917, sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existentes, 
form ulada por D. .Yicente M arín y Ber-.-

trán  de Lis, Presidente de la  Sociedái®^ 
anónima “Vim ar”, domiciliada en esta 
Corte, en su instancia fecha 27 do Agos» 
to  de 1920,

De Real orden io digo a V. I. pp^ra síí 
Conocimiento y demás efectos. Dioá 

; guarde a-Y. I. muchos años. Madrid, '¡ a i  
Abril do 1921. f-

ARGÜBLBBS ^
?
gSeñor Subsecretario de este MinbJteriq^

■ Eu vísta del expediente-promoví do'l)o¿ 
D. Luís Serrano Calzada, Oficial de 
gunda clase en la Intervención de 
Cienda de Avila, en solicitud de un meé 
m ás de prórroga de licencia para ateni< 
der al restablecim iento de su salud,  ̂

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform | 
dad con lo informado por V. I, y co¿ 
arreglo a  lo determinado en el artículo/ 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien concederle uc|, 
mes más de prórroga de licencia, sin abo*' 
no de sueldo, para que pueda atender a | 
restablecimiento de su salud. |

De Real orden lo digo a V. X. para sií 
conocimiento y demás efectos, con devol 
Ilición del expediente. Dios guarde ^ 
y . I. muchos años. Madrid, 18 de Abril 
de 1921.

P. D.,
ESTEYEZ

Señor Interventor general de la Adml' 
ifist ración del Estado*

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomei% 
to se ha dirigido a este Departamento!^ 
con fecha de hoy, la siguiente Reaí 
orden:! i,

"Exorno. Sr.: Al Director general de 
Agricultura, Minas y Montes’ comunico 
con esta fecha la Real orden siguiente;] 
‘Timo. Sr.: Los antecedentes recibidos 
en este M inisterio como consecuencia de 
las declaraciones* juradas que se impuj» 
sieron por Real orden del día l.<> de| 
mes actual, y los datos que aún faltatí 
de las principales regiones productoras^ 
perm iten au torizar la exportación deí, 
20.900 toneladas de aceite de oliva, siii . 
riesgo de que el mercado nacional que*» 
de desabastecido y satisfaciendo laé 
constantes peticiones de agricultores' ^  
fabricantes para que se conceda esta BXÜf 
torización, a fin de evitar el peligro, d i  
perder mercados extranjeros, ya que otra^ 
náóíones dan facilidades' para la  expor| 
tación.

Estas consideraciones y la  noticia dé 
la baja de precios en aquellos mercados^ 
persuaden a este M inisterio de que tbí 
V̂ asar por más tiempo la  éxportacidh dq 
que so tra ta , implica grave daño a u n |
 ̂dé Jas m ás im portantes producciones aI
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;nuestro paiS'. Para regularla no es po· 
,sible adoptar, como en otras ocasiones, 
:el sistema de depósitos, porque se ha 
.evidenciado ::;u ineficacia. Tampoco es 
conveniente · la venta en determinadois 
establecimientos a precio de tasa, que 
constituye privilegio y determina difi
~mltades que la práctica ha demostrado. 
Es preciso, pues, adoptar medidas de 
()arácter generl:'J, con objeto de que ·el 
benefiCio que r esulte para la agricultu· 
ra española se otorgue principal y di
rectamente a los agricultores y a I~s 
fabricantes de aceite, pues 'el acapara
miento para la exportación no puede ser 
alentado con medidas que estimulen a 
seguir realizándolo con perjuicio del 
:verdadero agricultor y fabricante. 

Confía el Ministro que suscribe en 
que la agrupación c:ie agricultores y fa
bricantes de cada t;¡>:ovincia permita 
cumplir la dis-posición que ahora se dic
ta con mayol' escrupulosidad, sin que 
Jiaya dé int.ehenir en ello el Ministerio, 
salvo en casos excepcionales, pre¡¡aran
do así el resÜtblecimiento de Iii norma~ ' 
lidad agrícola, industrial y mercantil, Y 
separándose el Estado gradualmente de 
inteivenciones que cada día resultan me
nos provechosas para la economía nacio
nal. Por otra p·arte, hay que prever to
davía el caso de qüe a estas medidas co
.rrespondan alzas en el mercado de acei
t es, que es uno de los principales artícu
los de consumo en Es"Paña, y por ello 
se establecen garantías que _parecen efi
caces P.ara evitar el alza, o, pqr lo me
nos~ reduCirla . En su vil'tud, 

S. M. el RicY (q, D. g.) se ha servido 
dis'Poner: 

Primero, A partir de la publicación 
de esta Real orden en la GACETA DE MA

DRID, se autoriza la exportación de acei
te de oliva hasta la. cantida.d de 20.000 
.toneladas. 

.Segundo. Los Gobernadores . civiles, 
auxiliados por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas y l)or las Cá-

. maras Agrícolas provinciales, -si dichas 
[Autoridades ·lo estiman necesario, fijarán 
·_el 10 por 100 que cada agricultor o fa
b1,l'icante p ueda exportar, de lo que haya 
decJarado, e¡1 virtud do lo dispuesto por 

· la Real orden del día 1.a de este mes, 
siempre quo las' r elaciones juradas a que 
dicha disrmsicion ése refiere se hubieran 
publicado en · e1 Balettn Of'léial de la 
:fespeetiva .provinCia. ·· 

Fijada la cantidad que nued.e · e:xpor-1 _ 

tar eada' agricultor o fabricante, se ~larti. : 
Gúenta .de la misma por telégi'afb a eseé 
Ministerio, y s·e expedirá a aquéllos por 
las _ r eferidas Autoridades un bono que 
.acredito ante las Aduanas el derecho a 
Ja. exportación. Estos· bonos -se expedi
~án POl' numeración correlativa, drn 
@._!reglo al mod~lo ¡;t\le _efitabl~zca J~ ;I}h-. 

rección general de Agricultura, Minas y 
Moútes, y serán ·firmados precisamente 
por el Gobernador civil de la provincia, 
cuya Autoridad dará :i conocer su fir· 
ma y sello -en las Ad uahas a que se re
fiere la dis-posición qUinta de . esta. Real 
orden. Una copia de cada boi10 se remi
tirá por los Gobernadores. civiles al Ad
ministrador · de la Aduana por donde 
haya de efectuar se la expo!·tación, a fin 

de que pueda comprobarse la autentici
dad del permiso. En caso de duda, las 
AduanaS' harán directamente Id con-sul
ta que crean )1ecesaria a los Gobernado
res civiles respectivos. 

Tercero. Los ·_bonos a que se refiere 
la disposición anterior serán nominati
vos y transferibles, con . intervención de 
,Corredor de Comercio, Agente de Cambio 
y Bolsa, donde los hubiere, o de Nota
rio; las matrices correspondientes 50 

conservarán por los Ingenieros Jefes ele 
las Secciones agronómicas • . 

el precio del aceite hasta el punto d~ 
que este ·Ministerio · entendiese que erlli.· 
necesario intervenir de algu na maneraí, 
para corregir esa elevaeión de precio, e~ 
total importe de los depósitos se lo PO.(\ 
di·á incautar el Estado para adquirir¡¡ · 
ace"ite y contribuir a r egular el mcrcadb~j 
ejerciüw do l as facnltudcs . <,¡u e la ley <Is.i. 
Subsistencias le atr ibuye. ~; 

~ ·~ 

Séptimo. Es'ta Real orden ~e trasla.~j 
dará a l señor Ministr o de H;~eiemla para:j 
su debido conotimicnto y p or si estima;\ 
oportúno establecer algún grnvnmcn. a;i 
la exportación. ·De Real orden In comü~ 
nico a v. I. para ·su coi1ocin1h~1l ~ y · de~ 
más efectos." 

De Real orden lo tl·¡¡_sla do ;1. V. 1!J1, 
¡;¡ara s1.1 conocimiento y demás efectos-;\ 
Dios gt::: rde a V. E , mucl1 r~' año:'. Ma1 
ürid, 20 de Abr il de J 92i :1 .. : .· :e ¡.~ 

Cierva." 
En su consecuencia, ,., 
s. M . el REY (q. D. g. ) se ha :;crvid« 

~Usponer lo siguiente: 1~ 

1.a Que pol' . las Aduana.s· resp~·ctivaflll 

dio de diligencia en el' mismo; bono, con ; se autorice Ja exportación de acr~)te d~ 
inte1·vención de c'ualquiera de los fún- · Óliva hasta la cantidad de 20-0Q.O ton~ . 
cionarios públicos antes r eferidos. ladas, meqiante la presentación - de lo~ 

Las transferencias• a que 'se r efiere el 
párrafo .·antérior ' .. se acreditarán "por me-

Cusrto. Para exportar la cantidad de correspondient es . bonos y del depósit~l 

aceite que en cada bono se determine, previo Q.ne s•e indica en la prcÍ nsert.GI 
será necesRrio que el exportador cons- Real orden. .,;4 
tituya en la sucursal del Banco de Es'-- 2.o Las exportaciones queda rán ''Uj~· · 
paña un depósito, a disposición de este tas al gravamen de 25 pesetas por ~ad, 
:Ministerio, por el importe efectivo de 100 k ilogramos de peso adcudai.Jlc Pat . 
1,30 pesetas por cada kilogramo que se el aceite envasado en bar riles o toneles' 
pretenda exportar, pudiendo constituir- Y de 20 pesetas por igual unidad de pesd 

•l 

se este depósito en valc¡res del Estado adeudable para el que se expida enva..;;¡ 
al · tipo de cotización del día. Este 9-e- Sa(lo en latas o botel!Rs; y : :~ 
pósito · tendrá una duración · máxima. de 3.a Que por esa , Dirección general ~.1 
cuatro meses, a menos que este 11-liniste- dictar~n. las dis:¡;¡gs.iciones_ co_m __ ple. 1. n. en.~:._._· . · __ ' 
rio o las Autoridades que de él depen- r ías que estime convenientes para el J:Iill 
dan dispongan la retención total 0 par~ e~act.o ctm1'p1imicnto de. cuanto se p:r~ 
cial del mismo. VIene en la Real orden del ~inis'terl~ 

·Transcurrido este plazo sin que s•e de Fomento que antes se transcribe. _;¡ 

haya dispuesto la retención, podrá reti- '1 Pe Real orden lo dii{O a Y. I. para s~ 
Farse libremente el depósito, · saivo ·el _conocimi··.ento. • Y .efec_ tos correspollJJientl}~ 
caso dE). qile; por haberse co:tnprobado ,Dios guarde a V. · I. muchos años. M~ 
que el pri:iductor o fabricante fiHtó a la 
ve1·dad eri la declaración jurada, ~>e · 
·acuerde ia incautación de todo o parte 

drid, 2() ,de Abril de 192.1. 

:AIWUELLJTIS 

de dlchá<depósito, como pena correspon- .Señor Dil'ector general ('!e Aduana!'>'. 

diente a l fraude c·ometido. ~~...,..,....<...>~-,----. -.. 
Quinto. Las\ exportaciones sólo po

drán hacerse por las Aduanas de Barce
lona y Tarragona, respecto al a.ceite 
producido en .Cathaluñ~ y :Aragón; por 
ll}S de Málaga y Sevilla , para e1 produ
cido en Andalucia; por la de Yal'encia, 
para la producción de las provincias de 
Levante y Castilla; y por la de Palma: . 
de 1\!faUo:tca, para el que · se produzca en · 
las Islas Ba!ea.res. 

En ningún - caso se autorizará trail.s· 
fereil:cia de ·permisos· para exportar por 
Aduana distinta · a la que_ se hubie-ra; 
:Pl'eviamente determinado. 

Se~t~. ~n el .cas.o .de. .que .s~. .!:lley~rl'l~ 

·..!~ . . 

. RE.ALES ORDENES 

Ilmo. Sf1: · Uitimado el concurso en 
· tre Arquitectos espa:fioles que a virtU:. 
de lo dispuesto en la Real orden de l( 

, de Agosto de 1917, se convocó en f 
GACETA DE .MÁmnq y Bolet·ín Oficial di 
la l>Fovincút' de Na.varra de 3 de :mn· · 
de 1919 y ' 30 de Diciembre de 19 
para la ei~cción de pr oyecto de eclifi4i 
con destino a;· Co:rreos y Telégrafos e 
P.~mplona', a.;i..u:atándos~ .a· las condle · 
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-ne3 del pliego general aprobado por 
Keal decreto de 20 de Abril de 1915, y 
a  las bases publicadas al ef-ecto en los 
dos periódicos oñciales citados, en las 
que se expresaba que el im porte to tal 
del presupuesto no habría  de exceder 
;do 244.875 pesetas, se rem itió a infor
me del Consejo de Estado el expedien
te  con el pliego de condiciones dei pro
yecto elegido por el Jurado  calificador, 
y dicho Alto Cuerpo en pleno, por ma
yoría, ha emitido el Siguiente dictamen:

*'Excmo. fír.: En cum plimiento de la 
Keal orden expedida por el M inisterio 
del digno cargo de V. E., este Consejo 
de Estado en pleno ha examinarlo el ex
pediente- relativo al proyecto de contra
tación de las obras del edificio, con des
tino a Correos y Telégrafos, de ?8nu- 
plona.

R esulta de antecedentes:
Que tram itado  el expediente para la 

construcción del expresado edificio, el 
p resupuesto de las obras llam adas de 
g ruesa estruc tu ra  asciende a la canti
dad de pesetas 244.182,89, y el de la 
parte  com plem entaria y ornam ental a 
la  de 277.635,01.

Se acom paña certificación de la Or
denación de pagos de los Ministerios de 
■Gobernación y Gracia y Justicia , eu que 
se certifica existe cantidad suficmnie, 
■con cargo al crédito consignado en la 
sección sexta,, capítulo^ 35, artículo úni
co, del Presupuesto, para el pago de las 
-244.132,39 pesetas, im porte de las 
obras d® gruesa estructura.

Unidos al expediente los proyectos y 
ifiiegos de condiciones, para servir de 
base a la subasta de las obras, la Di
rección general de ese Ministerio expo
ne que por Real decreto de 7 de Agosto 
Alltimo se autorizó a V. E. para que, 
cuando se estim e procedente y a pro
puesta  de la Dirección general, pueda 
anunciar la  subasta de las obras de 
•gruesa estruc tu ra  de cada uno de los 
edificios que han de constru irse con 
destino a Correos y Telégrafos; que en 
-el caso actual, unidos los dos grupos de 
obras, arrojan un presupuesto de pese
ta s  521.767,40; que si bien hay can ti
dad en presupuestos suficiente para el 
pago de las obras de gruesa estructu- 
xa, para la parte  com plem entaria hab rá  
necesidad de obtener el correspondien
te  suplem ento de crédito, y te rm ina 
proponiendo se apruebe el repetido pro- 
•yecto y pliego de condiciones para la 
subasta  del grupo de gruesa estruc tu ra , 
p rev io  el dictam en del Consejo de Es
tado.

y  en su vista, V. E. ha  dispuesto que 
^ 0  oiga a este Consejo;
• Considerando que con arreglo al ar
tícu lo  57 de la ,le y  de Contabilidad, ha 
de ser oído este Consejo cuando se tra 
te de contratos adm inistrativos, enj^a

cuantía exceda de 250.000 pesetas, y 
según el artículo 67 de la misma ley, ha 
de ser consultado en Pleno cuando la  
ejecución haya de hacerse con cargo a 
varios presupuestos, siendo estos pre
ceptos legales de ineludible observan
cia en todo caso:

Considerando que concretado el ac
tua l expedifíiite al grupo de Ia,s obras 
denom inadas de gruesa estruc tu ra, se 
certifica por la Ordenación de pagos la 
existencia de crédito suficiente para la 
obligación que se tra ta  de contraer: 

Considerando que el pliego de condi
ciones generales que se propone como 
base para la subasta es el mismo apro
bado por Real decreto de 20 de Abril 
de 1915 para esta clase de obras:

Considerando que el aum ento de pre
cios en la construcción afecta no sólo 
al edificio de que so tra ta  en este expe
diente, sino a todos los que han de conS' 
tru irse  con arreglo a las bases de la ley 
de 14 de Junio de 1909, no debieDdo 
establecerse preferencias ni contraerse 
compromisos por la Adm inistración en 
atención a que se reconoce la necesidad 
que habrá de obtener mayores créditos 
legislativos de los autorizados por esta 
Ley, por lo que este Consejo estim a 
deb@ llamarse la atención del Gobierno 
para  que sm neta ín tegram ente a ias 
Cortes la cuestión.

Este Consejo en pleno, por mayoría, 
es de opinión que pimcede:

Prim ero. .Aprobar el proyecto for- 
m uiado para edificio de Correos y Telé
grafos, en Pamplona, y el presupuesto 
de obras de gruesa estruc tu ra , im por
tan te  244.132,39 pesetas, pudieudo au
torizarse la celebración de la subasta; y 

Segundo. Que procede llam ar la 
atención del Gobierno para que, tenien
do cu cuenta la  alteración de los pre
cios en los proyectos de construcción 

edificios adecuados para los servicios 
de Correos y Telégrafos en relación con 
lo establecido en la base séptim a de la 
ley de 14 de Junio  de 1909, som eta a 
las Cortes el oportuno proyecto de ley 
que perm ita atender en la proporción 
debida a esta necesidad.”

y  conformándose S. M, el Bey (que 
Dios guarde) con el preinserto  dibtfei- 
mon, ha resuelto, como en el mismo se 
propone, aprobar el proyecto del Ar
quitecto D. 'Joaquín P lá L aporta para 
edificio ele Correos y Telégrafos en 
Pam plona, con el presupuesto de obras 
de gruesa es truc tu ra , im portan te pese
tas 244.132,39, autorizando a la  vez a 
esa Dirección genera! para la celebra
ción de la correspondiente subasta, y 
que on cuanto al segundo extremo a 
que se contrae la opinión del Consejo 
de Estado, acuerde ei Gobierno y las 
Cortes en .su di *4 lo que estimen pro ce- !

dente para atender a la com pleta cons
trucción del indicado edificio.

De Keal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1921.

BUGALLA.L 
Señor Director general de Correos y 

légrafos.

lim o. S r.: Ultim ado el concuí-so en
tre  Arquitectos españoles que a v irtud  
de lo  dispuesto en la Real orden de 
27 de Septiem bre de 1916 se convocó 
en la  G a cet .-\ de M.%d iiid  de 5 de Octu
bre y 16 de Noviembre de igual año 
y en el Boletín OficAal de la provincia 
de Cádiz de 5 de Octubre y 18 de No
viem bre, para la elección de proy<?ctq 
de edificio con destino a Correos y Te
légrafos en la citada capital, a ju stán 
dose a las condiciones del pliego gene
ra l aprobado por R.eal decreto de 20 
de Abril de 1915, y a las bases publi
cadas al efectos ei3 los dos periódicos 
o fic ia le s  citados, en las que se expresa* 
ba que el importe iota] del presupuesto 
no habría  de exceder de 520.000 pese
tas, se rem itió a inform e del Consejo 
de Estado él expediente con el pliego 
de condiciones del proyecto elegido por 
el Jurado calificador, y dicho Alto Cuer
po en pleno, por mayoríaV ba emitido 
el siguiente dictam en:

“.Exorno,. S r .: En cum plim iento
la Real oredn expedida por el Minis-« 
terio  el el digno cargo de V, E,, este 
Consejo de Estado en pleno ha exami
nado el expediente relativo a la cons
trucción de las obras de gruesa estruc
tu ra  del edificio c%n destino a Correos 
y Telégrafos de Cádiz.

R esu lta de antecedentes: Que tram b 
tado el expediente para la construccióo 
di expresado edificio, el presupuesto de 
las obras, llamado de gruesa estructu
ra, alcanza la cifra de 519.763,20 pe  ̂
setas, y el de las obras coiiiplemenia- 
rías la de 649.213,92 pesetas. Se acom.- 
paña la certificación de la Ordenación 
de pagos de Gracia y Justicia  y Gober-’ 
nación, en la  que expresa que de la 
consignación del presupuesto de 1917, 
sección sexta, capítulo 35, artículo úni
co, resu lta  rem anente bastan te para el 
pago de las 519.763,20 pesetas, impor
te cíe las obras de gruesa estructura 
del edificio de que se tra ta . Unidos al 
expediente los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a la  subas
ta , la  Dirección correspondiente de ese 
M inisterio expone:

Que por exceder el precio de la can** 
tidad de 250.000 pesetas, hace falta la 
coiiBulta previa del Consejo d® Estado 
con arreglo  al artícu lo  57 de la  ley díi 
Con labilidad, y que para  obrcoer ,1a
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cantidad precisa para las obrai:l comple· 
m.entarias hará falt-a un suplemento de 
crédito. 

Y en su vista, V. E. ha dispuesto que 
ee oiga a este · Consejo. 

Considerando que, según el art!cuJo 
57 de la ley de Contabilidad, ha de se•: 
ofdo este Consejo cuando se trate de 
contratos administrativos cuya cuantía 
exceda de 250.000 pesetas, y con arre
glo al artículo 67 de la misma ley , ~a 
de ser consultado el Pleno cuando su 
ejecución afecte a más período. que el 
de ejecución de un presupuesto, siendo 
estos preceptos legales de ineludible ob
servancia en todo caso: 

Considerando. que concretado el ac
tliai expediente al grupo de obras de
nominado d e gruesa "estructur a, se cer- ., 
ti_fica po_r la Ordenación d e pagos la 
existencia de crédito suficiente para la. 
obligación que se . trata de contraer: 

Considerando que el pliego de con
lliciones generales que se propone es el 
~pí·obado por Real decreto de 20 d:J 
Abril de 1915 para · esta cla»'e de obras: · 

Considerando que, él aumento de pre· 
cio en la construcción afecta no sólo a l 
~dificio d e que se trata en este expe
diente, sino a todos los que han de 
construjrse con arreglo a las bases de 
la ley de 14 de Junio de 1909, no de
biendo establecerse preferencias .ni con
traerse compromisos por la Administra
ción en atención a que se reconoce la 
neeesidad que habrá de obtener mayo
res créditos legislativos d e los autori~ 
zados por esta ley, por Jo que esta 
Consejo estima debe llamarse la aten
~ón del Gobierno para que someta in
tegramente a las Cortes la cuestión. 

Este Consejo en pleno, por mayoria, "s de opinión: 
l. • Que procede aprobar el proyec

to 'Y el presupuesto de gruesa estruc
tura, .· importante 519.763,20 pesetas, 
para las obras de la Casa de Correos y 
a'elégr a.fos de Cádiz, pudiendo autori
zarse el anuncio de la correspondiente 
·subasüt; y 

2.• Que procede llamar la aten~ión 
del.Gobierno para que, t enien6o en 
cuenta la alteración de los precios en 
los proyectos d e constrücción de edifi : 
cios adecuados para los servicios de 
Cor reos y Telégrafos en relación con lo 
estahlécido en la base séptima de la 
ley de 14 ·de ,Juúio· de_ 1909, someta a 
la~ Cortes el oportüi; o' J;>royecto d é ley 
que permita atender 'en la p~oporción
,uebida esta necesidad ." 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
meil, ha r esuelto, como en el mismo se 

df obras de gruesa estructura, impor
tante 519.763,20 pesetas, autorizando 
a la vez a esa Dirección general para 
la celebración de la correspondiente 
subasta, y que en cuanto al segundo 
extremo a que se ·contrae la opinión 
del C01isejo de Estado, acuerde el Go-

1 bierno, y las Cortes en su dfa, lo que 
estimen procedente para atend.er a la 

completa construcción del indicarlo edi
ficio. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1921. 

BUGALLAL 

Señor Director generál de Correos y 

Telégrafos. .... ~~ 
1 MiHIST~Rm DE niSTRUCCiÓfi PÚBUCn 
1 Y BELW llliTES 

REALES ORDENÉS 

Jlmo. Sr.: Gon "arreglo a la estructu
ra que asigna el capitulo 9.o, articulo 2.• 

del presupuesto de este Ministerio -al Kr;

calafón de Auxiliares numerarios a ex
tinguir, de las Escuelas de Ingenieros 
industriales de Madrid y Barcelona; d'e 
conformidad con la Real orden de esta 
fecha, que desestima las reclamaciones 
formuladas contra el E sca'lafón provi
sional publicado en la GACETA de 21 de 
Agosto de 1920, de acuerdo con la de 
15 de Octubre de 1920 y con e'l informe 
emitido por el Consejo d e Instrucción 
pública, 

S. M. el ;REY (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que el mencionado E scalafón 
quede constituígo en la forma que a con
tinuación se detalla, y que_ los Auxrliares 
numerarios a extinguir que lo integran, 
perciban, desde 1.• de A~ril de Í920, Jos 
sueldos y gratificaciones .anuales siguien• 
tes: 

Sección primera: Xl. Pablo Parenada 
de Naverán y D. Pablo Nicolau Mulet, de 
la de Barcelona, 5.000 pesetas de sueldo 
cada u_no. 

Sección segunda: D. Luis Daun!s Gra.u, 
D. José María de Lasarte P essino, don 
Alfonso Garcia Font y D. Lauro Ciaría
na Roca, de Já de P.arcelona, Qon 4.000 
pesetas de sÚeldo cada uno. 

Sección tercera: D. Lore~zo ~ips y Vi 
la, D. Ben]amin Monfort Romani y don 
Rafael Alcayne, de la de Madrid_, con 
2.500 peseta. s de gratificación cada uno; 

1
. 

D. Enrique Gil Camporro, de la de Btu· · 

. p ropone, aprobar el proyecto de . los · 
Arquitectos Sres. Gómez Román y Vi
da! Y Tuasón, para edificio de Co.r reos y 
!l'~lé¡pa~os_ en Cádiz, con ~-~ Pl'\JSUpuesto 

celona, c.on 3.000 !;les.etas d.esu eldo; don 1 
Pedro Arquiagá y Díaz, de la de Madrid, 
con 3.000 pesetas · de sueldo; D. Ri;:o.ardo 

1

¡ 
Maura y Nada!, de la de Madrid, con 

2.500 p_~2~1:\l_s de grati~~acil)il; D . Joa.· 

gt•" 2 . '' 

quín Vida! Jiménez, D. Juan Vidal :t 
Marti y D. Felipe de Cos y Panedas, dé 
la de Madrid, con 3.000 pesetas de suelda 
cada uno; D. Rosendo Moncuilill Bauce· 
lles, de la dé Barcelona, con :3.000 peee1 
tas de sue!do, y D. Luis Manz2,ll0 Manée-' 
bo, de la de Madrid, con 3.000 11esetas d& 
sueldo. ·~ . 

De Real orden lo digo a V. I. para str 

conócímiento y efectos. Dios guarde a 

V. L muchos a{0~. )'f.ndrid, 8 de A.bril 
de 1921. 

APARICIO 

Señor Suhsecr.oc:..rio de este Ministerio. 

Ilwo. Sr.: Habicnrlo falle<;i. . .iv E • .:u a 
3 O de Marzo úW.mo D. Fr¡wci;;co Ca bré 
Gonzáler., Catedrático. uumerario que 
fué del Instituto general y técnico de 
Reus, ; r ~ ·· · ~rif 

S. M:. el REY (q. D. g.) se ha s-ervido 
disponer que se den los ascensos de es
cala y, en su consecuencia, que los Ca
tedrátiCos numerarios D. Mi¡;uel Moya
no S:Úvador, D. Hamón de los Rios Ro:.' 
mero, D. Rafael Pérez G-óm.ez y D. Ce-. 
l es tino Chinchilla, pertenecientes a: ·Jo<r 
Institutos de Zamor&, Barcelona, Lu 
Coruña y Reu_s, pasen a· ocupar . en el. 
escalafón los números 284, 373, 445 Y, 
512, respectiv:>.mente, con la antigüe
dad de 31 de Marzo último y sueldu 

,anual desde dicho día de 8-000 pese" 
tas el primero, 7.000 el segundo, 6.000 
el tercero y 5.000 el cuarto. 

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a V. I. muchos' años. Madrid, 
12 de Ab.ril de 1921. 

APA.RICIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Excmo. 9r.: Accediendo a lo solicF· 
tado. por Jos .Fieles Contrastes de 1~ 

provincia: de Jaé!l, y el de la demarc!VJ'.· 
ción Jerez de la Frontera, D. Angef 
Méndez. _Orbegoso, que desean permtw 
tar en sus cargos, y , no ha biendo sidlll 
solicitada por los Fieles Contras~es con 
mayor derecho, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido. · 
diRponer que pasen a continuar: sus 8•31"• 

vicios como Fieles Contrastes de PesaR . 
y Medidas, ]). Angel M éndez Qrbegoso 
a la provincia de Jaén, y D. Enrique 
blaret F"ábrega ·a la q e nw.r eRci.ón J ere:e, 
.de la Frontera, de la pro"v incia d e Cá

diz. 
De REal orden lo digo a V. E. pan\ 

su conocimiento y demás efectcs. Dios 
guar de a V. E. muchos a.ííor;. M¡tdti!i1 

1 6 d e Abril de. 1 921. 
APA RICIO 

Señor Director geneval del InstitutG. 
Ge()_p-Eáfico y E13tadf~tico, ,e 
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lim o, S r.: Visto el expediente incoa- 

'^0 a instancia de D. Francisco C. Moii- 
Jteagiido, Doctor en Medicina dental por 
ta  Universidad de H arv/ard de Boston 
ÍMaB s^ichnsets), solicitando antoriza- 
$ión para ejercer en España su profe- 
|ión; y
p ■Resultando que no existe tra tado  al- 
guno en tre  E spaña y los Estados Fni- 
jdos de la América del Norte por vir- 
jtud del cual se liabllite a nuesíros coin- 
¡patriotas Odontólogos para, ejercer su 
profesión en aquella República, según 
solicita hacerlo en España el Profesor 
:de Medicina dental, Doctor«aclo por la 
U niversidad de H arw ard de Boston 
líMas sachuseís), B. F rancisco Corral 
filón teagudo.
;■ V isto el artículo  segundo del Real 
(4ecreto de la  Presidencia del Consejo 
¡ñe M inistros de 27 de Diciembre últi- 
jjaô o., en cum plim iento del cual el Mi* 
1 jaisterio de Instrucción pública sólo po- 
l4 rá , en lo sucesivo, au to rizar el ejer- 
(Picio en IDspazia de la profesión de 
í pdontólogo a los ex tranjeros que hu- 
' Jbieran adquirido el títu lo  en países que 
| |3oncedan igual tra to  a ios expedidos en 
íí<pntrüs docentes’ de nuestro país:
- O ída la Comisión perm anente del 
I Consejo de Instrucción pública,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
iJDien disponer que se desestim e la  sqli- 
rcitud form ulada por D. Francisco C. 
jM onteagudo.
; De Real orden lo digo a V, í. para 
*1̂ 4 conocimiento y dem ás efectos. Dios 
^guarde a V. I. muchos años, M adrid, 16 
la© A bril de 1921*
"i APARICIO

l^pñor Subr.ecretario de este M inisterio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha
!|tenido a bien disponer que se anuncien 
ijal tu rno  de oposición libre, con arreglo  
1̂4 , lo dispuesto en el Real decreto y Re
g la m e n to  de IG de Diciembre de 1910, 
lilas plazas de Frofesoz'es de térm ino co- 
irrespond ieu tes a las enseñanzas y Es- 
l^^uelas que a continuación se expresan: 
[ EscueJas Industriales.— ^Aritmética y 
g eom etría  prácticas, Geometría plana y 
j|del espacio. T rigonom etría y Topogra- 
ifía , de las Escuelas’ Industria les de Gi- 
0 6n  y Vigo; Dibujo Geométrico y Di- 
;JÍbujo indusíria l, do la  In d u stria l y de 
fArtes y Oilcios de Valladolid,

Escuelas de A rtes y Oficios.— Dibujo 
^ r t is tic o  y Elem entos de H istoria del 
¡Arte, do la de A rtes y Oficios de Coru- 
fña; Dibujo artístico y Composición de- 
ico ra tiva  (p in tu ra ) , de la de A rtes y Oñ- 
;, ;Cios de Balen cía e Industrial de Jaén 
(gSecclón de A rtes y Oficios); Modelado 
| r  Composición decorativa (escultura), 
|le  la de Artes .v Oficios de Falencia e In 

d ustria l do Jaén  (Sección de A rtes y 
O ficios); Dibujo lineal, de la  de A rtes y 
Oficios de Madrid, y Composición deco
rativa (escu ltu ra), de la Industria l y de 
Artes y Oficios de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. i5ara  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. M adrid ,. 16 de 
Abril de-1921.

APARICIO 

S e ñ o r  Subsecretario de este M inisterio.

Ib n o . 3 r . :  En vista de. tos in f o rm e s  fa- 
r'O 'nables emit'idos por la Jun ta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por ia Real Academia Española, acerca 
ele la obra titulada '‘Poesía del M ar’', de 
la que es autor D. Carlos FerBi/ndez 
Shaw,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destipo a las Bibliote
cas públicas del Estado, se adqiiiei’an 60 
ejemplares de la citada obra, al precio de 
cuatro pesetas cada uno, y que su impor
te total, o sean 240 pesetas, se libi’e a fa
vor de su viuda, doña Cecilia Iturralde, 
previo el oportuno parte de ingreso en el 
Depósito de libros, con cargo al crédi
to de 2 0 0 .0 0 0  pesetas, consignado,'entre 
otros extremos, para adquisición de li
bros, en el capítulo 25, articulo oB del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

1)0  Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efetcos. Dios guar
de a V. 1. muchos aó.os. Madrid, 18 de 
Abril de 1921,

APARICIO 

Befior Director general de Bellas Artes,

Inform e que 8e cAta de ía Real AcademAa 
Española.

El Sr. Académico de número encarga
do de inform ar acerca de la obra de don 
Carlos Fernández Siiavr titu lada Poesía 
del Mar, que acompañaba a la atenta co
municación de V. I, fechada a 7 de No
viembre último, ha emitido el dictamen 
que se inserta a continuación:

“El Académico que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de la 
Acodemla el siguiente proyecto de dic
tam en acerca del libro Poesía del Mar, 
de D. Carlos Fernández Shaw.

En realidad la  Academia podría excu
sarse de em itir informe sobre esta ú lth  
ma obra del madogrado poeta, porque con 
rem itirse a los anteriorm ente emitidos 
sobre otros libros del mismo autor cum.- 
p liria  la misión que la encomienda el Mi
nisterio  de Instrucción pública.

Esta Corporación ha dado ya dictamen 
favorable acerca de varios tomos de ver
sos del Sr. Fernández Shaw, y lo que 
sobre aquéllos se dijo puede repetirse, 
sin a lterar punto ni coma, sobre el que 
lleva el nombre de Poesía del Mar,

En efecto, este nuevo volumen debe 
ser considerado, no como una obra aparte, 
Sino como una continuación de las que 
la  han precedido. Las mismas bellezas de 
forma y de fondo* la  unnUa

ro sana am argura; ia mí.sma íncurabi# 
nostalgia; el mismo sabor cíásico de ah 
gunas composiciones; la misma tendencia 
a dar variedad y originalidad a las es
trofas (siempre contenida en los límites 
del buen girsto); todo hace de esta ú lti
ma colección de poesías de Fernández 
Shaw una especie de prolongación d© 
aqiieilas otras sobre las que ya dló ía 
Academia sanción laudatoria y justa.

La única ligera diierencía que entre 
ellas puede señalarse es la de que acaso 
en la Poesía del Mas' sean más i)rofiuidos 
el desaliento y la tristeza^ canacíeristi- 
CCS en el autor, hijos, sin duda, de la en
fermedad y de las penas que amargaron 
sus años postreros, y que, si por un Lado 
fueron para él noble y fecunda fuente de 
inspiración, deterniliiaron pox* otro, al 
abreviar su existencia, que no realizara, 
aun realizando muchas, todas las espe
ranzas que desde su más tierna juventud 
hicieron concebir su claro entendimiento 
y su exquisita sensibilidad.

Por todo lo expuesto es indudable qu© 
el libro Poesía del Mar merece figurar 
en las Bibiioíecas públicas al lado de 
aquellos en que sólo encuentra el lector 
ideas y sentimientos elevados, envueltos 
en el ropaje de una forma limpia y es-, 
m erada/'

Y habiendo a p ro b a d o  ’a  Academia el 
preinserto dictamen y considerado la 
obra digna de la protección onciah tengo 
la honra d '9 comunicarlo a V. l., devol
viéndole, al propio tiempo, la instancia 
de la interesada y el expediente de su 
razón.

Dios guarde a ¥ . I. niueiios años. Ma
drid, 8 de Diciembre de 1916.—El Secre
tario, Emilio Cotarelo. 
limo, Sr, Subsecretario do instrucción

Dúblicn V -Bellas Artes.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) h¿t f 
tenido a bien disponer que se anuncíe | 
ai tu rno de concurso de traslación, que p 
es el que le corresponde, con arregío t 
a lo preceptuado en el Real decreto y  \ 
R eglam ento orgánico de 16 de Diciem- l 
bre de 1910, la  provisión de una plaza r 
de Profesor de térm ino con destino a i1
los enseñanzas de A ritm ética y Geom& [ 
tr ia  prácticas, G eom etría plana y del es- [ 
pació, T rigonom etría y Topografía, va- f 
cantes en la Escuela Industrial y de Ar- J 
íes y Oficios de Sevilla, ¡

De Real orden lo digo a V. I, para [ 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V, I. muchos años. M adrid, 19 
Abril de 1921.

A P A R i'C rO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

D m o. Sr,: De conformidad "con io pro
puesto por ía Comisión perm anente dei 
Consejo de Instrucción púbílca, '

S. M. el R ey (q. D, g.) ha resuelto 
aprobar las oposiciones celebradas para 
la provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar del cuarto grupo, Dibujo ilíueaL 
industrial y arquitectónico, Estereoto- 
mia y construcción, vacante en la Escu©' 
la, de Artes y Oficios dq •



De Real orden l̂o digo a V. I. para su 
feonocimiento y efectos. Dios guarde a  

I. muclios años. Bladríd, 19 de Abril 
Jde 1921.

APARICIO

fgeiior Subs üie Ministerio.

IIEAL'ES OEDD.NBS 

lim o. Sr.: S. M. el Rey <q, D. g . ) ha 
leiilclo a bien d isponer aue por esa Di' 
iL êccioii general se autorice a l personal 
tecu ita tiy o  que de ella depende, y que 
lu ’eviam ente lo solicite, para que pueda 
asistir a las sesiones del Congreso de 
iRiegos que h a  ,de celebrarse en Valem 
|5Ia el día 24. del corriente.
A D e R eal orden lo digo a V. I. para  su 
|íbn o cimiento, y dem ás efectos. Dios 

a Y, I. rpuchds años. M adrid, 13 
A bril de 1921,

CIERVA

^ ñ o r  D irector general dé Obras pü-
-fiíllcaá. ■ ' ;':A-

lim o. Sr.: In iciada en Septiembre del 
M o  1916 la perturbación de los tra n s
portes te rrestres, fué necesaria la crea- 
¿iüiii, prim ero del Comité de Transpor- 
|e s  por ferrocarril y después por Real 
forden de 23 de Noviembre de 1917 de 
itóDelegacióii Regia de T ransportes, cont
Jas am plias facultades en la  misma 
R eal orden señaladas. Sucesivam ente 
ídxcha Delegación Regia dependió del 
M inisterio de A basteeím íentos y de la 
IC/omíBaría general de Subsistencias, y 
pn  la  actualidad y según lo dispuesto 
pn la Sección te rcera del Real decreto 
ido la  Presidencia del Consejo de Minis- 
Jrbs de 11 de Septiem bre de 1920, de- 
t>eiide de la Dirección general de Obras 
|)üblicas.
1 Da situación actual de los servicios\
ferroviarios no requiera la continuación 
de organism os especiales para  su ínter- 
|rención, ni justifica la  qniplia delega- 
jCión de facultades a que queda hecha 
ireferencia, razón por la cual,
») S. M. el R ey 'Cq. D. g.) se ha servido 
disponer:!
f  Prim ero.:'. Que a p a rtir  dei 30 del 
|nes corriente quede suprim ida la Dele
gación Regía' de T ransportes por íerro- 
iparril; y
 ̂ Segundo. Que" pase a entender di
rec tam en te  Dirección general de 

. p b ra s  públicas de los asuntos en que 
,en tend ía  la Delegación Regia de Trans- 
jportes, con las facultades que a  la  pri- 
¡hxera corresponden según lo establecido 

las disposiciones vigentes.

De R eal o rden lo digo a V. I, p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 19 do Abril de 1921.

CIERVA

Señor D irector general de Obras pii- 
blicas>̂

limo, Sr.: P a ra  la  com pleta te rm ina
ción de los proyectos de caminos veci
nales en curso,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se fije la  fecha de 31 de 
Mayo próximo en lugar de la  de 30 de 
Abril que se indica en la  Real orden 
dic tada en 19 de Febrero  últim o, sobre 
estudio de los referidos proyectos.

Do que de Real orden comunico a  
y . X. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. M adrid, 20 de Abril de 1921,

Señor Dueclor 
biicas.

CIERVA 

general de Obras' pü-

ffllSTSACM filSTML

10 BB ESUK

SECCION DE rOLÍTICA

Ei R epresentante de los E stados Uni
dos en esta Corte participa que en el 
Congreso norteam ericano se ha  resuelto  
con fecha 3 de Marzo últim o, d ispensar 
a los extranjeros, a su salida de los Es
tados Unidos, de la presentación del pa
saporte, pero no p ara  su en trada, pues 
se Ies exigirá para ello proveerse de pa
saporte  y atenerse a  los Reglam entos 
especiales vigentes an teriorm ente.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 18 de Abril de 1921.—-Ei 
Subsecretario, E. de Palacios^.

SECCION DE COMERCIO

El Em bajador de "S. M. en P arís da 
cuenta a este D epartam ento de que, se
gún le ha  com unicado aquel Xvíinisterio 
de Negocios extran jeros, la  República 
de Checoeslovaquia se h a  adherido al 
Convenio in ternacional relativo  a  la  
circulación de automóviles, firmado en 
P arís  el 11 de O ctubre de 1909.

Los autom óviles de Checoeslovaquia 
llevarán como m arca las le tras  0. S. en 
una placa de form a ovalada.

Lo que se hace público para conoci
m iento general.

Xáaxlrid, 18 de Abril de 1921.™—El 
Subísi^^qrqtario, E. de Palacio::^

SÍNISÍW m fiACWá

'DÍBECCIONí G E N m A L  DEL TESORÜ 
DUIÍLICO Y ORDENACIÓN GENE* 

RAL DE FAGOS DEL ESTADO
LOTERIA NACIONAL

íNoía ae ios mlmergs y  po taciones a qu& 
íian correspon/íUdp los 19 ptemiós ma< 
ygres (le los 2.063 que Comprended co-j 
da una de las dos series c ^ e s p o n p  
diéntes al sorteo celebrado en ts ié  día* \ ^

Wúms* FremioSr, FaUacioms*

3.719 150.000 Sevilla, Mad[rid.
3.156 70.000 Granada, ídem.

14.043 40.000 Santander, ídem*
33.413 20.000 La Unión, Idem.
10.832 2.500 Valencia, Salamanca.

4.850 2.500 La Unión, Barcelona.
20.948 2:500 San S& astián, Barce

lona.
24.870 2.500 Oviedo, Sevilla.
37.050 2.500 Eeus, ídem.
9.142 2.500 Barcelona, Santander,

35.517 2-500 Bafcelona, Barcelona
15.717 2.500 Madrid, Valencia^
37Í9Ü 2.500 Sevilla, ídem.
13,501 2 ¡500 Jerez de la  / Frontera,

Coruña.
350 2.500 iMálaga,; Madrid,

9.981 2.500 Sevilla Línea de la Con-
cepcióh.

11.984 2.500 Valencia, Cádiz.
36.642 2.500 Coruña, Madrid.

9.985 2.500 Barcelona, Línea de k
Concépción.

Madrid, 21 de Abril de 1921.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglL 
al artículo 57 de la  Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893,- 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las doñee' 
ilas acogidas en los establecimientos da 
IBeneficencia provincial de Madrid, han  
resultado agraciadas las siguientes:] 

M aría Serrano Arribas, M aría de la  
Encarnación Alba Blanco y P ila r Fernán
dez Plaza, del Asilo de N uestra Señora 
de las Mercedes, e Inocencia Madrid y, t 
Ludivina Suárez, de! Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento ' 
del público y demás efectos, í

Madrid, 21 de Abril de 1921.---P. O.,' 
Ramón Elizalde.

Prospecto de prenuos p ara  el sorte<r 
que S.0 h a  de celebrar en  M adrid el 
d ía 3 de Mayo de 1921.

H a de constar de. cinco series de 35.00Í 
IdUetes cada una, at'precio de Ze pescr 
tas el Ullete, divididos en décimos d  
tres pesetas; disrrlMiyéndose 726.18ÍÍ, 
pesetas en 1.769 prepiios para cada sch. 
rie, de la manera siguiente:' '

iPREMIOS DE CADA SERIE PESETA®

1, d e   .....    10049^
1  d e     6Q490
1 de  ..........      éOvO06

12 de 1500 ................    IS.OOd
1.451 de 300 ..................    435.30(5

99  a p r o x i m a c i o n e s  d e  300  ̂
p e s e t a s  c a d a  u n a ,  para • 
l o s  99 n ú m e r o s , . r e s t a n t e s
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fR EM IO S DE C/iDA SE E IE DESETAS

de la centena del premio
primero ...............................  29.700

f 99 id. de 800 id. id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premio
segunda ............................... r v.iOO

.99 xd. de 300 id. id., para ios 
99 números restantes de 
la centena del premio
tercero ................... ....... . i:t. ÍOO

Z id. de 800 pesetas cada 
lina, para los números 
anterior y posterior al del
piemio prim ero  ..... 1.600

Z ídem de 600 id. id., para 
los del.premio segundo.^.. 1.200

2 id. de 490 id. id., para 
los del premio tercero... 980

:L769 726.180

Las aproximaciones son^ compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co* 
rresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los niime- 
ros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundíy y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 35.0G0, y si fuese éste 
el agraciado, él billete niimero 1 sei’á el 
siguiente.

Para la apííca.cién de las aproximacio
nes cié 300 pesetas, se sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
;.a centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo, 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 

. lias acogidas en los Establecimientos de 
i Beiieíicencia provincial de Madrid, y uno 

de 625 entre las huérfanas de m ilitares
• y patriotas muertos en campaña que tu

vieren justificado su derecho.
Estos actos serán públicos, y ios con

currentes interesados en el sorteo tienen 
dereciio, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.— 
Director general, M. Díaz Gómez.

■ P IK E O O ÍÍ^N  G E N E R A L  D E  ABIJAN AH

C.lUOt)L.AH
Para el más exacto cumplimienlo de 

cuanto respecto a la exportación de acei
te de oliva previene la Real ordcíi del 
M inisterio de Hacienda, fecha dé hoy, 
las Aduanas se ajustarán' a las reglas 
s'iguienteo; -

lA  Niñísima Aduana auton.zará , ex- 
,,portación de aceite con cargo a bonos de 
cosecheros de próvincia distinta de «nue-

lias que por la citada disposición se-les 
asigne.

2a El que haya de verificar la expor
tación lo solicitará de la Aduana res
pectiva, en petición reintegrada, con a rre
glo a la ley .del Timbre, relacionando los 
bonos por provincias, y en cada una por 
su numeración especicJ, con expre^iSn de 
la cantidad neta que en ellos conste, 
nombre y domicilio del cosechero y de
signación del Agenta de Aduanas' o Co- 
misioiiista de tránsito  que haya de veri
ficar el despacho, acompañando los bo
nos relacionados, que tVe no ser a su 
nombre han de estar endosados en la 
forma que la Real orden del Ministerio 
de Fomento dispone, no admitiéndose 
de no constar en ellos dicho requisito, 
que se estim ará indispensable para au
torizar la exportación.

Estas peticiones se registrarán por 
separado, por el orden de su presentación, 
anotándose en los mi,smos las cantida
des exportadas con cargo a cada bono, 
con expresión del número de la factura 
de exportación respectiva'o el de las que 
se liubiesén presentado para cada uno, 
de no efectuarse la exportación de una 
sola vez.

‘¿A Será asimismo requisito indis^ 
peiLsable para la admisión de la peti
ción de exportación en las Aduanas, el 
que el peticionario haga entrega en el, 
acto de la presentación de la petición 
del resguardo de la sucursal del Banco 
de España de haber constituido un de
pósito necesario a disposición del señor 
Ministro de Fomento, de 1,30 pesetas* por 
kilogramo neto del aceite cuya exportación 
se interese, resguardo que las Aduanas 
rem itirán  en el mismo día de su pre-̂  
sentación, certilicado, a esta Dirección 
general.

4.'" Los bonos presentados se regis
trarán , una vez adm itida la petición, en 
un registro especial que por provincias 
llevará el Negociado respectivo, bajo la 
inmediata vigilancia y responsabilidad 
del segundó Jefe, dando a cada bono, no 
una numeración correlativa por el orden 
de su presentación, sino laNque le haya 
corretipondido en lá provincia de donde 
proceda, anóíándoso en el registro en hi 
línea que a dicho numero corresponda.'

Este registro constará de las casillas 
siguientes: número de orden; nombre al 
cual haya sido expedido; su domicilio;c 
cantidad de aceite, y número de la fac
tu ra o facturas de exportación con que 
se haya exportado.

5."̂  Una vez adm itida y registrada la 
petición y sus correspondientes bonos, el 
Negociado podrá expedir las facturas de 
exportación, que serán cerradas por los 
segundos Jefes en forma análoga a las 
declaraciones, registrándose en qp: re
gistro especial, en el c u |l  se hará cons
tar el número de orden y fecha del do
cumento; número de la carpeta; clase 
y nombre del buque; número de bultos 
que comprende; peso bruto, en cifra y 
en letra, y clase de los envases interio
res si los hubiere, señalando el peso adeu- 
dable y el peso neto por el que resulte 
deducción hecha de las ta ras oficiaos 
que se fija.n; nombre del em barcante y 
punto de destino.

6a  L o s  V i s t a s  e n c a rg a d o .^  d e  e s to s  
d e s p a c h o s  lo s  . r e a l i z a r á n  c o n  l a s  m i s m a s  
f o r m a l i d a d e s  y c u i d a d o s  q u e  loí? d e  im 
p o r t a c i ó n ,  h a c i e n d o  lo s  a s i e n t o s  e n  l a s  
l i b r e t a s ,  c o n  ig u a ie .s  d e t a l l e s  d e  p e s o s  y  
dando d e  lo s  d e s n a c h a d ó s  l e v a n 

tes, que entregarán ai Jefe del résguaw 
do para que éste, en su vista, pueda ai&i 
torizar el embarque de los que, següll 
estos documentes, consten despa,cIiado^; 
siendo el citado Jefe personalmente reá»; 
ponsable de toda infracción de estos pre-í 
ceptos, y de modo igual lo seraii también' 
los Inspectores de muelles o 'Vistas qué 
desempeñen dicho cargo.

7 .̂  Del peso bruto que resulte del des-? 
pacho se deducirá, para la fijación del; 
adeudable del aceite contenido en cascos 
de madera o metódicos, el 18 por 100, y, 
cuando la cxi)ortación s'e realice en la^ 
tas o botellas envasadas a su vez en ca^ 
jas de madera, el 14. pqr 100 por razéii' 
de éstas, adeudando en este caso el acei^ 
te con inclusión de sus envases interiCH 
res do cualquier cls.se que éstbs sean;.;

El peso neto para el cómputo de loé 
bonos se determ inará en los que se ex-* 
porten envasados en pipería de m adera 
o metálica, por el adeiidable y en el que 
lo esté en envases interiores de hoja dé, 
lata, deduciendo del adeudable el 16 por, 
100 por razón de éstos.

P ara los aceites envasados en botellas 
o frascos de vidrio o de barro, se h ar^  
en cada caso el destare, pero será corí- 
dición precisa que en las facturas de 
portación el exportador especifique la cla^ 
se de envases interiores; de 110 hacerS’e 
constar asi, el segundo Jefe invitará antes 
del cierre al interesado a que lo haga;i 
pero si por cualquier circunstancia así 
no se hiciera, se conceptuarán para to  ̂
dos los efectos como de hoja de lata los 
envas'cs interiores, cualquiera que sea; 
la, m ateria de que estén compuestos.

SA Las Aduanas darán cuenta teld*< 
gráfica y diariamente, confirmándolo pojp 
oficio, de los bonos’ que se hayan presep- 
tado; asimismo, y por separéido, de laS 
cantidades para cuyo embarque se haya 
presentado factura con Indicación del 
húmero de éstas.

Lo que se publica para conocimlentb 
del comercio y exacto cumplimento por; 
parte de las Administraciones de Adiig.-̂  
ñas. Madrid, 20 de Abril do 1921.—¿ í  
Director general, Manuel de Comíuges<

ilNISTIiRie BE íNSTRÜCCiéíi PÚilUCá 
í m im  ARTES .

, , SITBSECIIETABIA
En cum plim iento do lo dispuesto >0i 

la Real orden de esta fecha, se auuri» 
cian al tu rno  de oposición libre las pla
zas de P rofesores de térm ino, vacantes 
en las Escuelas Industriales que a con
tinuación se detallan y con destino a las 
enseñanzas siguientes:

E n las de Gijón y Vigo, la de Arit* 
m ética y Geom etría prácticas, Geome
tr ía  plana y del espacio, Trigonométrííij 
y Topografía. ;

En la de 'Valladolid, Dibujo geomé
trico y Dibujo industria l.

Dichas plazas se hallan  dotadas coa 
el suélelo anual de 4.000 pesetas y de
m ás ven ta jas que la ley concede.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la form a prevenida en el Régia- 
líiento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910. . . . .

P ara  ser adm itido a la oposición so 
requiere ser español, no hallarse inca
pacitado nara  ejercer cargo público y.
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liaber cnm pli^o vein tiún  años de edad,
•y* tratándose de enseñanzas de carácter 
industria l, deberán tam bién acred itar 
Que. reúnen alguna de las circmistanr 
cías que determ ina el párrafo  3.o del a r
tículo 24 del Reglam ento de 16 de Di
ciem bre de 1910, y que son las siguien
tes:!

Poseer títu lo  de Doctor o Licenciado 
en F acultad , cuyos estudios se relacio
nen con los que a la  vacante oorrespon- 
den; el de Ingeniero, el de A rquitecto 
© el de Perito  en cualquiera de las es
pecialidades que com prenden las Escue
las Industriales.

Serán adm itidos tam bién, aunque no 
tengan ninguno de dichas títulos, los 
F rofesbres de Escuelas de A rtes y Ofi- 
^p s e Industriales que hayan obtenido 
1̂ 1 cargo por oposición ó por concurso, 
y con destino a las enseñanzas del mis- 
i& i carácter que la  C átedra vacante.

Los asp iran tes p resentarán  sus ins
tancias en este M inisterio en el im pro
rrogable plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G-a ce t a  d e  M a d b id , a c o m p a ñ a d a s  de 
los docum entos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo tam bién acred ita r 
los m éritos y servicios a que se refiere 
el artículo  7.® del mencionado Regla
m ento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes qüe residan fuera de 
M adrid, les bastará  acreditar, m ediante 
bcibo, haber entregado dentro del pla

go de la  convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los referi
dos docum entos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribuna,! para dar comienzo 
a los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
y el programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no serán admitidos' 
a tom ar parte en las oposiciones.

Los ejercicios' de oposición a la plaza 
de Profesor de Dibujo geométrico e in 
dustrial, se harán teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910, con 
arreglo al programa que se publicará 
oportunamente.

Este anuncio deberá publicarse ade
más en los' Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en fos 
Establecimientos docentes oficiales.

Lo que sê r advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el presente, 
Madrid, 16 de Abril de 1921.—E1 Subse- 
c>*etario, Roméro.

’’ En eumplimienío de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncian al 
turno de oposición libre las plazas de 
Profesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios y enseñanzas que a conti
nuación se expresan:

En tía de Coruña, Dibujo artístico y 
Elementos de H istoria del Arte. En las 
de Palencia y Jaén, Dibujo artístico y 
Composición decorativa (p intura). En 
las mismas Escuelas, Modelado y Compo
sición decorativa (escultura). En la de 
Madrid, Dibujo lineal; y en la de Zarago
za, Composición decorativa (escultura). 

Estas plazas se haRan dotadas con el 
sueldo anuail de LOGO pesetas y demás 
ventajas que ley concede, teniendo 
además la de M adrid 1.000 pesetas por  

. razón de residencia,
P ara  ser admitido a la oposición se re

quiere ser español, haber cump:lid6 vein
tiún  años de edad y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los que aspiren a la  plaza de Profe
sor de térm ino de Dibujo lineal, deberán 
también acreditar que reúnen alguna de 
las circunstancias que determ ina el pá
rrafo tercero del articulo 24 del Regla- 
ipento orgánico de 16 de Diciembre de 
1910, y que son das siguientes;

Poseer el título de Doctor o Licenciado 
en Facultad, cuyos estudios se relacio
nen con los que a la vacante correspon
dan; e'] de Ingeniero, el de Arquitecto o 
el de Perito en cualquiera de las especia
lidades que comprenden las Escuelas In
dustriales, admitiéndose también, aun
que no tengan ninguno de dichos títulos, 
a los Profesores de las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios que hayan ob
tenido cargo por Oposición o por concur
so y con destino a las enseñanzas del 
mismo carácter que las Cátedras vacan
tes.

Los que aspiren a las plazas de Profe
sores de térm ino de las enseñanzas ar
tísticas, o sean Dibujo artístico y Ele
mentos de H istoria del Arte, Dibujo 
artístico y Composición decorativa (pin
tu ra), Modelado y Composición decora
tiva (escultura) y Composición decora
tiva (escultura), acreditarán además, 
por medio de los correspóndientes di
plomas o certificados, qüe reúnen algu
nas de las circunstancias que establece 
el párrafo cuarto del artículo 24 del ci
tado Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910, que son las siguientes;

Que ha cursado y aprobado la enseñan
za completa de su especialidad en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, o en algunas de las de Artes y 
Oficios en que se hallen establecidos los 
estudios superiores de Bellas Artes; que 
,han sido mediante oposición o concurso 
Profesores numerarios de la Sección a r
tística de las Escuelas de Artes e Indus- 
tris, Bellas Artes o Artes fodustriales o 
Auxiliares de las mismas Lscue’las y Sec
ción, o sean Profesores de térm ino o as
censo (hoy Auxiliares) de Escuelas de 
Artes y Oficios é Industriales y hayan 
obtenido sus cargos por oposición o con
curso, o Profesores num erarios de Insti
tutos; que hayan sido durante el tiempo 
marcado y obtenido caiJificación honorí
fica por sus envíos reglamentarios, pen
sionados del Estado, mediante oposición 
en la Academia de Bellas Artes de Roma, 
o que, a falta de estas condiciones, hayan 
obtenido alguna recompensa en Exposi
ciones de Artes Industriales, o por Jo 
menos Medalla de segunda clase en Ex
posición Nacional de Bellas Artes.

También pueden concurrir a estas opo
siciones los Profesores que se nallen 
comprendidos en las Reales órdenes de 
27 de Diciembre de 1912 y 8 de Enero 
de 1920.

Los aspirantes presentarán sus inslañ- 
cías en este M inisterio erí el im prorro
gable plazo de dos mese, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ce ta  DE M a d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
•legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que S6' refiere el a r
ticulo 7.*̂ del mencionado Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ses bastará acreditar, m ediante 
recibo, haber eníTesradn dentro del niazo

fijado en la  convocatofia, en una 
nistración de Correos, eí pliego certifiea^ 
do que contenga su ínsfancia y los expre-i 
sados documentos y trab ao s. i

El día .que los opositofés debami^esejí< 
tarse al Tribunal para dar corqietizo a 
los ejercicios, entregarán al Fresidéntc 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el progratíia de ila asignatura,' 
requisitos sin los cuales no podrán séiv 
admitidos a tom ar parte en las oposicio
nes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,’, 
y se harán  teniendo en cuenta.lo dispues-¿ 
to en el artícuílo 30 del Reglamento de 1®Í 
de Diciembre de 19Í0, con arreglo a  los ' 
programas* que se publicarán oportuna
mente. i

Este anuncio deberá publicarse además 
en los Boletines Oficiales de las prpvin:, 
cias y por medio de edictos en los esta-: 
hiecimientos docentes oficiales ; lo que se  
advierte para que las Autoridades res-;: 
pectivas dispongan que así se verifique,- 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Abril de 192L- W  Rrl.-
secretrrío, Remero.

Por Keal orden de 15 del actual, life? 
quedado sin eféc|o el ascenso. conferido 
a D. Ricardo" Ortiz de Zugasti a Oficiah' 
segundo de Adrninistración civil, con fe
cha 8 del presente mes; y por Reales ór
denes de 16 siguiente, han sido ascendi
dos, en v irtud de antigüedad, D. José Pé-; 
rez Quevedo, a Oficial segundo de Admi
nistración civil de est^e Ministerio, afecto, 
a la Escuela Normal de Maestros do 
Huelva, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas; D, Ensebio Domínguez Gastamin-^ 
za, a Oficial tercero, afecto ál Instituto,' 
general y técnico de Logroño, con el de 
3.000, y D. Manuel Pereda y Fernández, 
en turno de compensación, a  Oficial cuar-: 
to, a  extinguir. Auxiliar de prim era ciar 
se de la Secretaría de este Ministerio, con- 
el de 2.500 y 500 de gratificación.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  Má* 
DRiD en cumplimenté de lo que dispone 
el articulo 46 dél Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915.

Madrid, 19 de Abril de 1921.--^E1 Siib- 
Becretario, Romero. \

Puf Real orden, fecha 16 clei corsáente 
mes, ha sido ascendido, en v irtud de an
tigüedad, D. Emilio A lgarra Rodríguez* 
a portero cuarto de este Ministerio, afee-:; 
to a la Biblioteca provincial de Huesca* 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a  ̂
DRID en cumplimento de lo que dispone^ 
el artículo 46 del Reglamento de 28 dq, 
Mayo de 1915.

Madrid, 19 de Abril de 1921.—E1 SuN 
secreta rio. Romero, ,

E m cu.»ni3limiento de lo dispuesto e]S 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
al turno de concurso dé traslación uná 
plaza de Profesor de término, con dcstli 
no a las enseñanzas de A ritm ética y Geoí.; 
m etría prácticas, Geometría plana y del 
espacio, Trigonom etría y Topografía, vav 
cante en la Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Sevilla, dotada con el suelds. 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante ai ccr^



:üacéía: f e
)Dtirso de traslación, solo pueden tom ar 
(parto en el concurso los Profesores de 
itérmino Que desempeñen o bayan desem- 
ipeñado en propiedad asignatura igual a 
Íía vacante, segün dispone el párrafo 5.® 
ídel aitículo 24 del Reglamento orgánico 
dp 16 de Diciembre de 1^10. 
i  ^También podrán tom ar parte los Pro- 
lEesores de ténnino interinos comprendi
dos en la Real orden de 2 de Enero de 
1,917 que reúnan las condiciones que en 
|á  misma se exigen.
I  tDps aspirantes dirig irán  s u s  i n s t a n c i a s  
% éste M inisterio en el i m p r o r r o g a b l e  

de veinte días naturales, a  c o n t a r  
í^el siguiente al de la p u b l i c a c i ó n  de e s te  
tóíiuncio en la G ace t a  p e  M a d r id , p o r  
ponducto y con i n f o r m e  d e  s u s  r e s p e c l i -  
fvos Jefes y acompañados d e  lo s  j u s t i ñ -  
jbantes de sus méritos y s e r v i c i o s .
I" E l plazo de veinte días a que se refiere 
/^l^párrafo anterior se am plía en quince 

más para  los Profsores de las Islas 
fc g iá ria s  que deseen acudir a este con- 
®W&o.

anuncio debe publicarse en los Bo-
oficiales de las provincias y por 

||ñédio dé edictos en las Escuelas Indus- 
pi:;pés y en iá  de A rtes y Oficios.

que se  advierte para que las Auto- 
frídades dispongan, que así se verifique, 
to a  má¡^ aviso' presente.
)

Madrid, 19 de Abril de 1921. 
secretario, Romero.

~E1 Sub-

BiEMCClON: GI3NI5IIAD FlilM ER A

Vistos los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos a que se refiere la re
lación adjunta sobre creación de Escue
las :

Resultando que se ha cuiTípIido con lo 
prevenido en la Real orden de 21 de Abril 
de 1917 (G aceta  del 28), de acuerdo con 
lo dispuesto en la misma,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer:

I.'" Que se creen con carácter provi
sional las Escuelas a que se refiere la re
lación adjunta, según se expresa en ella.
. 2.0 Que por las respectivas Autorida

des, municipales e Inspección proviricial 
de Prim era enseñanza se tenga muy en 
cuenta lo establecido en las disposicio
nes 2.'", 8 . \  4.  ̂ j  de dicha Real orden 
y en la de 5 de Noviembre de 1917 (Ga
c e t a  del 10), procurando el más exacto 
cumplimiento de esos preceptos. Además, 
la Inspección, term inado el plazo de dos 
meses, dará, cuenta de aquellas Escuelas 
respecto a las cuales no hayan remitido 
el acta, con expresión de las causas.

Das Escuelas de la repetida relación

tendrán cada una de ellas la dotación 
siguiente: :  ̂ ^

Las que bao de proveerle eri - Maestro:]
Pesetas.

RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha

Por Bucldo..  ....................... 2.000,00:
Por gratificación de adultos  250,00
Por m aterial de las clases (lliir-

nas ..............................     166,60
Idem id. id. nocturnas   62,50.

^
T ota l,,.   2.479,16

Las que han de proveerse en Maestra:!
Pesetas^

'Por suelao  ........     2.000,00
Por m aterial de las clases d iur

nas ..........         166,66

Tota l,,,   2.166,66

Dichos gastos serán con' cargo a! ca
pítulo 4.®, artículo l.q  del presupuesto de» 
este Departamento,

De Real orden comunicada por se
ñor M inistro lo digo a V. para  su 
cimiento y demás efectos, Dios  ̂
a y . muchos años. Madrid, 26 de 
de 1921.—El Director general, Pqgglóv 
Señor Inspector jefe/provincial';'dé' F i 

niera enseñanza de Murcía«

2 6  d e  M arzo d e  1 9 2 1 .

1 1 ^

í'-# '
AYUNTAMIENTO 'PROVÍNCIA

s  ®

M urcia.,. tM urcía .... . .

- 1 ildém
fonteveclfa..

POBLACIONES
DONDE SE CREAN

Santo Angel (Alber-
ca), .

La A rboleda.. . . . . .
Vilano va (Moreira); I

ESCUELAS QUE SE GEEAN

u n it a r i a s  i ca

Totales.,

Niños ' Niñas

.1 1
»

1 " »

1

O R S E R V A C i O N E ^

Maestra, :/Maesfará

» .i »
» I

....... .
1

adnd, 26 de Marzo de l 92L

Vistas, la s  actas rem itidas a  este Mi- 
Ipiéterio  en cum plim iento de lo  ¿reve
j i d o  en la R eal orden dé 2T  d e 'A b ril 
p ié  1917, respecto a  Iq sE sc u e la s  que 
feg u ra ii en la;^adi.Uhta relación; 
p  .pansidorando' lo pre^íeptuado en las 
IJléales órdenes de creación provisional 

la s  m eneiouadas 'Eseúeiás,

^ RELAGIObí de las E^ouelas/creadas xi»

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.0 Que se eleve a definitivo el ca
rác ter de creación provisional de las 
Escuelas a cjue se contrae la relación 
que se acom paña; y

2 .0  Que, por quien corresponda, en 
ios térm inos reglam entarios, se proce
da al nom bram iento de M aestros para

-
las E scuelas que se crean en v irtud do 
la  presente.
' Dé Real orden comimicada lo digo 
a V. para su conocimiento y dem ás 
efectos.'-Dios guarde a V. muchos años. 

.M adrid; 3 h 'd e  Marzo de 1921.^— El Di
rector general, Poggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales 

de Prirnefá enseñanza.

ífinítivamente a ĉ ue se refiere la Real orden de fecha 30 de Marzo de IQ^I

■9 .

AYUNTAMIENTO ‘!pFOVlN0iA

A i í a n d e . ^ Oviedo,. • ,
Carté11e . , , , , i L O rense;.. . . .
ik ró .,  . , JLogrQuo...
Salás. » * • • .'V f »f • • O viedo,.. . . .
Sanf i fé. . . . Oran''da

POBLACIONES

>DONDE SE CRÉAN

B.SCÜBLAS QU;S SE CREAN
IXBlíIKITliT amante

Unitabias MIXTAS A CAIiqO 
D E

Niños

Cereceda. ........ .
San Pedro.. ^ , 
San Felices, 
Casandresin,
El Jau    .

> PEGHA DE LA, REAL ORDEN

DE CREACÍÓN PROVÍSÍONAL

Niñas I Maestro M aes^'

37 de Noviembre de 1920. 
27 Noviembre de 1929, 

llncro de ,Í92Í. 
17 de RpvíeihMf de 1920. 
17 de Éríero dé

t  Mmo c/e I92L
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- . 'De conform idad con lo establecido 
la Real orden de 28 de Agosto de 

Í1917, en las de graduación provisional, 
Jen  el Real decreto de 25 de F ebrera  
'd e  1911 y dem ás disposiciones vi
d e n te s ;

S. M, el Rey (a. I>. S.) se ba servido 
dlsponeV:

1.® Que se consideren fracluaáas de- 
fmitivaiAente las Escüeías a. que se re 

fiere la relación ad juiita , según se ex
p resa en ella.

2.® Que se nom bren D irectores en 
propiedad a los .Maestros que en la  c i
tada relación figuran con la  rem u /e ra -  
ción correspondiente; y

8.® Que se proceda al nom bram ien
to de M aestros de Sección para el des- 
eip^pefio de las plazas definitivam ente 
creac|sií3» an los térm inos reg lam enta
rios; asimism o, al de D irectora de la

graduada de niñas de Qella, por nd  ró‘í 
un ir la  actual M aestra las condiciones^, 
que el artículo  11 del merfcíonado Real 
decreto determ ina, <

De Real orden com unicada por el se^ 
ñor M inistro lo digo a V. para su cono-- 
cimiento y demás efectos. Dios guarda 
a V. muctios años. Madrid, 6 de A bril' 
de 1921.-—El Director general, Poggio'; 
Señor Inspector, Jefe provincial de Prl«J 

m era enseñanza de Teruel,, /
í

RELACION de Escuelas .graduadas definitivamente a que se refiere la Real o rd en fecha 5 de Abril de X92I : (

AVONl’AMÍENTO ^

-Celia..

Xdein.,, .
‘Sania .Eulalia .

Idem,

'PROYINCÍÁ

'T erueL , , , , ;

í d e m . . , , , . , .  
Id e m ....

ídem .

Fscuels 
; n  a c í o  n al 

Graduada

SEOCIOl^ ES

'Númerô  
de las 

que íia 
do cons
tar la 

g^üttua- 
'cíón

Niños.

Ñ ifla s ., 
N iños..

Niñas.

Número 
de 

las que 
se crean

Remunera
ciones 

pai’a lós 
Pircctores

P ese ta s

100

100
ÍOO

100

Fecha d e  la Keal ord.en .̂ 
d o  graduación provisio-f 
nal y  d©l n ú m e r o  d e  lá" 

G a oeta  en que f u e  in
serta.

7 Eñero 1921 (G .ice- 
TA deI15). 

ídem i d i . , 
|7  .Noviembre 1920 
" '(G & eta4 Diciem

bre 1920.,. . , .  
ídem id    .

0IE B C T O ||K S
en propiedad que se nómbrán

D. Angel Pastor Villarroya. 

D. Dionisio Pvios Rublo,

María de la Encáftia.éi^  
Domingo Polo^

M adrid, 6 de Ábillxda 11̂ 21.

' él expediente instruido por el Ca-
' .tefirátícü de la Universidad de Barcelo

na, doctor D. Cósame Parpal., corno Ins
pector especial designado para g irar una 
v isita  de Jnspección a ¡la P rim era eiise- 

^ñanza de la  provincia de Lérida, y el ín- 
ítprme emitido por clicbo Inspector es
pecial; y
 ̂ Resultando que el Inspector Jefe que 
fuá  de Primera-onseñanzaí de la provin- 

vcia de Lérida, dio luga/r a aniraosidades 
Manifiestas y a bandos entre el personal 
‘áe la Inspección, que repercutieron en el 
Magiisterio de la provincia, llegando has
ta  . el extremo de contar con periódicos 
ÍOficiosos que sostenian las desaveiieiieiasf

Resultando que conociendo dicho Iiis- 
í)eetor Jefe extrálimiüaeiones y  abusos de 
los Inspectores que estaban a sus órde- 
ne-s, fue con excev>o negligente en su re
prensión; pues iTi|o lo puso en conoci
miento de la Autoridad superior iii for
mó expediente a los inculcado res:

Resultando que fundó un Museo esco- 
ía r ,  y al cesar en su cargo de Inspector 
Jefe, se llevó gran  parte  de los objetos 
pu e  lo in tegraban;
(■ Resultando, aparte de otras faltas 
ínienos graves, que rem itió  a algunos 
M aestros de Lérida un, folleto, de que 
eS) autor, aun cuando con el encargo de 

lo en tregara  para la  venta a los 
Jibreros:

Resultando que los Inspectores de aque
lla provincia, Sres: Jové y Riera, esta
ban do acuerdo con el E scribiente señor 
Roig para  que form ara los expédientes, 
por lo cual recibía cantidades e! re
ferido E scribiente:

Resultando probado que a ambos Ins.^ 
péctores Sres. Jové y Riera, conociendo 
el hecho de que muchos M aestros de sus 
respectivas zonas de Inspección, ten ían  
abandonado ©1 destino, lo to leraron  y

uo tom aron resolución para  im pedirlo: 
Resulta.iido aparte  de otros cargos 

menos graves, que los dos citados In s 
pectores aiítorizaron el funcionam iento 
de Ssciielas e î pueblos que no ten ían  
locales para ello ni habitaciones para el 
M aestro:

Resultando, en lo que al Inspector ,T5v 
vé, particu larm en te  se refiere, y según 
informa el Inspector especial que ha ins
truido el expediente en el cargo sexto de
finitivo, que cerró Escuelas recíente- 
znente creadas, por no reun ir condicio
nes, pero no .adoptó igua,l m edida res . 
pecto a  o tras que se hallaban en el 
mismo caso, ni tomó resolución a lgu 
na al tener noticia de haber autorizado 
algunos Alcaldes el cierre de Escuelas, 
recibiendo cantidades como gratifica
ción por la creación de varias Escuelas, 
según, afirm a el Inspector in struc to r en 
el noveno cargo definitivo (folio 21 del 
in fo rm e ):

R esultando que por orden de la Di. 
rección general de P rim era enseñanza, 
fecha 18 de Febrero últim o, pasó el 
referido  expediente a inform e del Con
sejo de Instrucción pública; y

Ptesuiíando que la Comisión perm a
nente del mismo Consejo ha em itido el 
siguiente dictam en:

“Visto el'"'expediente instru ido  a la 
Inspección de P rim era  enseñanza de Lé
rida, por el Inspector especial designa
do al efecto;

Aceptados ios resultandos que cons
tan  en la nota del Negociado; y

Eesiiltaiido que el Negociado, con 
lai conform idad de la  Sección, propone 
que se im ponga al Inspecctor Sr. L ia . 
rena, la  corrección prim era del artícu 
lo 39 del R eal decreto de 5 de Mayo 
de 1913, y a los Sres. R iera y Jovó, la  
separación definitiva; que una vez re 

suelto  el expediente, se pase el tan to  de 
culpa a los T ribunales para que apre
cien la responsabUidad penal que'^pu 
diera caber a ios Inspectores Srei;. Jove 
y R iera y al Escribiente" Sr. Roig; que 
se desglose de este expediente para tra 
m itarlo  aparte , lo referen te a la  susti
tución de la M aestra de Utxába; que se 
oficie a  la  D iputación de Lérida, para 
que destine a  o tros servicios distintos 
de la  Inspección de enseñanza, al Es- 
cibiente Sr. Roig, y que se exhorte al 
Sr. Llarena para que t^evuelva al Mu* 
seo escolar los objetos que en él ñgu- 
raban : ^

Resultando que después de conclu
so el expediente, los Inspectores seño
res Jové y Riera han presentado ins
tancias resignando el prim ero su des
tino del que está smspenso y px’etem 
diendo am pliación del expediente, acom-. 
panado, por su parte, el Sr. R iera, aL 
giiuos docum eníos que no a lte ran  las 
resiiitanclas de las diligencias adm inis
tra tivas;

R esultando que por Real orden, fe
cha 15 de Febrero, publicada en el Ro- 
letin  de 19 de Marzo, se ha resuelto ei 
desglose del punto referen te a  la  Maes
tra  de Utxaba, y se han  am pliado lag 
facultades del Rector dé la Universidad 
de Barcelona, para g irar visita a  las 
Escuelas de Lérida, y a la Inspección y 
dar órdenes a  los Inspectores:

Considierando que la am plíacíari dei 
expediente es en absoluto Im procedente 
e innecesaria y que no es cierta la In
defensión que se alega cu esas iristam 
cías, pues ambos Inspectores, Sres, JovÓ 
y Riera, han  sido oídos con pliegos do 
cargos en extrem os detallados y ©I Juoa; 
in struc to r, Catedrático Sr. Farpafi 
procedido celosa y m inuciosam ente |( 
ia  averiguación d© los hechos, cgustaa;
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do el expediente, aparte  de las tres pie- 
eas priiuitivas, dé siéte tomos y un ra-? 
roo separado, con centenares de folios: 

Considerando que aparte  de los in 
di rio-s de delitos que aparecen en el ex- 
i-ediente, so han comprobado suficiente- 
r ^ .e n te  faltas adm inistrativas graves, so_
; re las cuales puede y debe ejercer la 
Aciministración sus facultades discipli
narias, sin perjuicio de lo que resuelvan 

su día los T ribunales acerca de aque- 
ilos indicios:

Considerando que las responsabilida
des que aparecen contra el Sr. Lla.rena, 
pueden calificarse de menos graves, 
pues principalm ente consisten en haber 
procedido con notoria lenidad respecto 
de los abusos que se cometían en la 
Inspeccdón, si bien le sirve de atenuan
te, aunque no de exculpación completa, 
ia  falta o escasez de atribuciones de 
los Inspectores Jefes, respecto de los 
de zona:

Considerando que contra lo Sres. Jd- 
vó y Riera aparecen gravísimos cargos 
pues se desprenden del expediente sus 
sospechosas inteligencias con el Escri
biente Sr. Roig y una ma-niñesta par
cialidad en la  cuestión de creación y 
cierre de Escuelas, así como una com
plicidad sospechosa o una negligencia- 
inexplicable en los casos de abandono 
de destino de los Maestros, apai'te de 
estim ar probado el Juez in struc to r el 
recibo de cantidades por parte  del se
ñor Jové, para la  creación de Escuelas, 
de lo que existen, por lo menos, vehe
m entes indicios:

Considerando que aunque no se ap re
ciaran en estos hechos responsabilidades 
de índole crimdnal, punto que exclusi
vam ente compete a los T ribunales, cons
tituyen fa ltas adm inistra tivas de la  m a
yor gravedad:

Considerando que, esto no obstante, 
como la aplicación de la escala de pe
nas, señalada en el Real decreto que 
an tes se cita» no está tasada y no apa
rece que tengan estos Inspectores nota 
desfavorable an terior, se les podría im
poner por equidad pena menos grave 
que la de separación deñnitiva que pro
pone el Negociado y que es la m áxim a 
de la escala,

E sta  Comisión es de parecer:
1.^ Que al Inspector Sr. L larena se 

le im ponga la  pena propuesta por el 
Negociado y se le requ iera  para  la de
volución de las piezas del Museo esco
lar, fundado por él, a que se hace alu
sión en el expediente.

2.** Que a ios Inspecores Sres. Jové 
y R iera se les im ponga la  pena de se
paración temiporal por cinco años.

3.® Que se pase el tan to  de culpa 
a  los Tribunales en la  form a propuesta 
por el Negociado.

4.® Que sea separado del servicio de 
la Inspección el escribiente Sr. Roig y 
se cuide, practicando al efecto las 'ges- 
■tiones necesarias con la Diputación de 
Lérida, que no pueda volver a  las oü- 
cinas de P rim era enseñanza.

5.® Que se practique qon arreglo a 
la  citada Rea-l orden de 15 de Febrero  
dltim o, una depurad,ón escrupulosa del 
"estado de las Escuelas y asistencia de 
ios M aestros, pero con independencia 
de las responsabilidades ya depuradas 
d e  los Inspectores somietidos a este ex
pediente y sin que se dilate la  resoiu- 
tñón del m ism o”.

Y conformándose S- M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  dicta
men, Ua servido resolver segun en

el mismo se proponía y en su conse^ 
cuencia -se dispone:

1.® Que al Inspector Sr. L larena se 
le imponga la. corrección prim era del a r
ticulo 39 del Real decreto de 5 de Ma
yo de 1913.

2.'’ Que a los Inspectores Sres. Jové 
y Riera se les im ponga la corrección 
adm inistrativa de separación del servi
cio duran te cinco años.

3.® Que se pase el tan to  de culpa a« 
los Tribunales.

4.® Que se interese de la Diputación 
provincial de Lérida que sea separado 
del servicio de la Inspección el escri
b iente Sr. Roig.

5.® Que se encargue a  ese R ectora
do de la Universidad de Barcelona, que 
practique con arreglo a la citada Real 
orden de 15 de Febrero  últim o, una de^ 
puración escrupulosa del estado de las 
Escuelas de la provincia de Lérida y 
asistencia de los Maestros.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro, lo participo a V. S. para- 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1921. —  El D irector general, 
Poggio.
Señor Rector de la Universidad de R ar.

celpna.

BIRECÍJION GENERAL BE B E LLA S  
ARTES

Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido
desde el día 29 de Marzo último en que 
se publicó en la G a c e t a  la Orden de la 
Dirección general dé Bellas Artes sobre 
admisión y exclusión de opositores para 
el ingreso en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecario.^ y Arqueólo
gos el plazo de tres días señalado en^el 
artículo 9." del Reglamento de dichas 
oposiciones, fecha 24 de Diciembre de 
1920, para entablar las recusaciones de 
los Jueces del Tribunal nombrado, sin 
haberse deducido ninguna, y habiendo 
transcurrido además, desde el día 30 de 
Marzo próximo pasado, el plazo de diez 
días previsto en el ártículo 8.® del pro
pio Reglamento para form ular los oposi
tores excluidos sus reclamaciones a fin 
de que se les’ adm ita a la práctica de 
los ejercicios,

E sta  Dirección general ha tenido^ a 
bien resolver:

Prim ero. Que se declaren admitidos a 
los solicitantes' D. José Manuel Pavón y 
Suárez de Urbina; D. Pascual Galindo 
Romeo; D. Luis Alcubilla Pintado; don 
Fernando Martínez Benito; D. José F er
nández Gallego y D. José Osorio Mar
tínez, porque Si bien en sus instancias 
figura con fecha 7 de Febrero último, o 
.sea del día .siguiente al en que expiró 
el plazo para tomar parte en la oposi
ción, el .sello de entrada del Registro 
general de este Ministerio, dicho Regis
tro  ha informado que in g re^ ro n  en tiem 
po hábil las' instancias de su razón, no 
habiéndoseles puesto en dicho sello la fe
cha del día 6 por ser éste festivo.

Segundo. Que de los opositores men
cionados anteriorm ente deberán acredi
tar, para tom ar parte en la oposición 
ante el T ribunal: el señor Pavón, que tie
ne aprobadas las asignatu ras comple
m entarías de la Sección de Letras, en 
que es Licenciado; debiendo designar 
el idiom a que elija para la práctica del 
oportuno ejercicio y p resen tar la p ar
tida de nacim iento en justificación de 
ser m e^or cuareu ta y cinco años, y

las certificaciones de Penales y médica;; 
el Sr. Galindo, que es iiienor de cua
ren ta  y cinco años, debiendo presen tar 
al efecto la certificación de nacim iento, 
así como las de Penales y médica; por 
exigirlo de m anera term inante contra  
lo que alega en la instancia que ha pre
sentado acerca del particu lar, el a rtícu 
lo 4.® del Reglam ento de las oposicio
nes de que se tra ta ; el Sr. M artínez Be
nito, que deberá presentar Ja certifica
ción de Penales; y los Sres. Fernández 
Gallego y 0.sorio, que deberán acredi
t a r  que son rnenores de cuaren ta y cin
co años, debiendo p resen tar al efecto 
las oportunas partidas de nacim iento, 
así como todos los dem ás docum entos 
para tom ar parte en la oposición; y

Tercero. Que se rem ita a los efectos 
legales el expediente con los docum en
tos de los asp iran tes adm itidos, al P re
sidente del T ribunal, haciéndole saber:]

A) Que de los asp iran tes mencio
nados en los núm eros segundo y  terce
ro de la repetida Orden de l a  Dirección 
general de Bellas Artes, fecha 28 de 
Marzo último. G aceta  del 29, h a n  copa' 
p letado su docum entación: D. José Al- 
varez de Luna Fohl, D. Samuel (no Ma
nuel, como por erro r de copia se indicó 
en aquella Orden), ^ en tu ra  Solsona, 
D. José M artínez Planells, doña R afae
la Márquez Sánchez, D. Antonio M artín 
Panadero, D. Desiderio G utiérrez Za
mora, D. Fernando Fondevilla Rode- 
liar, D. Amancio Marín y de Cuenca, 
D. José Moreno Villa, D. Acisclo Mar
tin  y Valero, D. Samuel (no Daniel, 
como se le tiene designado tam bién por. 
e rro r de copia) de los Santos Gener.

B) Que, por Jo tanto , deberán com
p le tar Ja docum entación o p resen tarla  
en su caso en totalidad en los térm inos 
indicados en Jos núm eros segundo y  
tercero de la mencionada Orden, fecha 
28 de Marzo últim o, para tom ar parte  
en los ejercicios los asp iran tes: D. Gui
llermo Colom y F errá , D. José M aría 
Girier y P an to ja , D. Antonio Alcayde 
Vilar, D. Lorenzo González López, don 
Manuel Echevarría y Balm áséda, don 
Carlos C errandel Troncoso, D. Cecilio’ 
Casas y Fernández, D. Salvador Escu
dero Anzorregui, D. Manuel Pérez y d e l 
Rio Cossa, D. Salvador Roca Lletjós»' 
D. Miguel P izarro Zam brano, D. Anto
nio Weyler Santacana, quien sólo debe
rá  p resen tar ya las certificaciones de 
Penales y médicas, y D. V alentín Villa- 
nueva y Rivas.

C) Y que han quedado definitiva
m ente excluidos de la oposición, ade
m ás de los asp iran tes D. Joaquín  Ruiz 
Castilla y D. Sebastián Plernández Bue
no, que lo fueron por exceder de la  
edad reglam entaria , según Real orden 
fecha 26 de Marzo últim o, D. Luis VD 
llar Somoza y D. Luis Cebrián Ibor^f 
por haber presentado sus instancias 
fuera  de plazo y no haber alegado re-* 
clam adón alguna acerca del partícular*

Lo que, con remisión del expediente 
y los 15 docum entos que lo in tegran y 
adem ás los referen tes a los aspirante» 
adm itidos a las oposiciones, comunicó 
a V. E. para su conocimiento y demá» 
efectos. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1921.--^ 
El D irector general, Leanlz.
Señor D. Francisco Rodríguez M aríiu

como P residente del T ribunal de opo
siciones al Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Sucesores de  R ivadeneyra (S. A.), 
Paseo de San Vieente¿ núm . 20*


